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PONTOS DE SDSCRICION.

E n  M a d r id , en la Administración de la Imprenta Naeional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). ; *

E n  P ro v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r ís ,  G. A . Saavedra, r u é  Taitbout, n ú m . 55 .— E . Denné 

Schmitz, 2, r u é  Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONES PARA LA GACETÁ ê reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de pñce á una.

Parala venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once áuna. ^

PRECIOS DE SÜSCRICION.

P ro v incias,

■ Pesetái. Céhts.
P o r u n m e s . i . . . . 7 . . 3
Por tres meses 15
Por seis m eses .... i . . . . 30

55
Por tres meses.. . . . . . . . 22*50
Por tres meses.. . . . . . . 48

Por tres meses.......... .... 28

P o r t u g a l ............................
P ara los demás puntos del

EXTRANJERO................... ..

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y coriientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
cie^uento.

M IN IST É R IO  DE M A R I N A .

Secretaria.
lim o . Sr.: S. M. el R ey se h a  servido.d ispon err em ita  a  

esa C orporación el adjunto decreto de las gracias generales 
concedidas á  los cuerpos in stitu to s  y  dependencias del 
E jército para que, e n  analogía  con la s  m ism as y con la  ur
gencia posible, proponga el A lm irantazgo á este M inisterio  
las que deban otorgarse á los diferentes cuerpos y  depen
dencias de la  A rm ada.

D e rea l orden lo  d igo  á V. I. para su  notic ia  y efectos 
con sigu ien tes . D ios guarde á V. I. m u ch os años. Madrid 4  
de Febrero de 1871.

BERANGER.

Sr. V icepresidénte del A lm irantazgo.

M INISTERIO D E LA GOBERNACION.

Circular.  ̂ , :
La circular expedida por este  M inisterio en 1^ de Se

tiem bre ú ltim o con el ün  de reso lver las dificultades su s
citadas en algunos pueblos por la m anera com o sus A yu n 
tam ientos estab lecian  los im puestos para que les faculta la  
ley  de-^3 de Febrero de 1 8 7 0 , se lim itó  á ordenar, por re
solución  adoptada-en  Consejo de M in istros, que la  cuota  
liquida con que los hacendados habían- de contribuir a í  re
partim iento vecin a l allí donde se estableciera  este recurso  
no exced iera del por 100 de la sum a que pagasen  por 
igual'C oncepto al E stado.

Creyó entónces el Gobierno que esta  d isposición  b a sta -  
ria para cortar los abusos que varias M unicipalidades co
m etían  al plantelir ^ ^ lla .i^ % ^ |® a r tK p d o  entre los con
tr ib uyentes por

gunás localidadesvresultaba recargada'%  _ 
toria l con un  77 y  á veces un  80 por 100 de la cúótá  q ú o  
se paga al Tesoro. '
; Pero ya  fuese porque lós n u evos presupuestos m unici-; 
pales estu v iesen  lega lm ente establecidos al publicarse dicha  
eircular, ó porque no se creyera conven ien te entónces adop-, 
tar una m edida m ás radical que cortase de raiz el'abuso  
denunciado á e ste  M in isterio , es lo cierto que^ algun os  
A yu ntam ientos h a n  continuado cobrando en los dos pri- 

' t ó e t ó s ’trím'Cstteá de su  presupuesto actu al cuotas im p u es
tas'por repartim iento v e c ita l, que excéd eñ  en m ucho d'e los  
lím ites  m arcados en i á  í ^ ,  y  que se procede: contra los- 
m orosos por lá v ía  d e iia p r ^ io , produciéndose u n a  pertút*--’ 
bacion lam entable en*í|a/p|z pública  y  en la m ism a A d m i-' 
nistracion  m unicipal. ' ^  ‘

Para poner, pues, r e m e l io á  ta l estado de c o s a s , y  ^con’ 
el fin de que los A yuntam ien tos no encuentren  dificultades' 
n i resisten cias justificadas^que puM an'-'entorpecer la -ges-! 
tion  económ ica que la ley lés confiere, S. M. el R ey ha'‘íe - .  
nido á b ien  re so lv er : ' ' . ' ’

1.° , Los A yu n tam ientos, en , cuyo presupu esto 'se  ha '̂eT 
, im puesto  por repartim iento general á los con tribuyentes í 

hacendados m ás del 25 p of 100 de la  cu ota  que en e í d is
trito  m u n ic ip a l, pagan al E stado por o í mispao concepto^ 
lo reform arán inm ediatam ente, lleñanao todas las form a- 

' lidádietvy trám ites que p ^ a  la form ación del.m ism o presu- 
puestO';ÉQi-^uM la  ley' de ^  de Febrero de 1870 y el reg la -

d istrito  m u n id i^ á r 'iíú ’ée, les im pondrá e l réparfiiriLiento 
sino con relación á. las.d os-terceras partes del ,25;.por 100  
de la cuota  que por, contribución  territorial p^gjp.én a l  Te
so ro , segú n  lo estaíbleoid‘Q en el art. l l v d e  ía ,) e y  ántés' 
citada: - *■’-  ̂ - . i . ■ .  : ■ . '

8 ,° Los presupujpslés a s í reform ados regirán para los 
do§ trim estres ú lt iM iá d é l ejercicio’corriente.

4.® L os hacendados que por repartim iento v ec in a l h u 
b iesen  contribuido en lo^qo^prin ieros trim e$tres.con  cu o
ta s mayores* que las que l& c ^ r ^ ’spopdia ,pagar segú n  las 
anteriores d isposiciones, seranv/lfin^^ por cuartas
partes'cuando m én os en los :trim¿^e|r^es/sucesw ^

'  ̂ .5?' .LáSvaantidades que por r a z o ^ ^ l  aum ento im puesto  
á lo s  contribuyentes hacendados d é 'o íd a  d istrito  m u n ic i
p a l . sea 'p recisó '.de vo lver  á los m istíé&  figurarán en el 
n u evo  presúpUeátp: com o gasto necesario^que h a 'd e  * cu 
brirse con los:'récursqs del m ism o , teh íé títo  Consignada 
partida paraélló ! \  ^' = ' ' ^  ' '

Y  6 .° Los G oberhadoíes de provincia quedán < encargaTi 
dos de sigilar.) por^nlMtóák'i exacto  cu m p lim ien to  ídó esta^  
disposiciones, sal vos  ̂ ílos’ recu rsos , de agravio que la d e y -  
con cede á losrinteresad(^,vpara ante la s  D iputaciónes- pror 
v in ciá lés . * - " i/; '/’-''”?''’' ’ ’ . ' ' -  \

Lo que de órden de S. M. cotnúnico á V. "S. para sü

inserción  en el B oletín  oficial áe la  provincia . Madrid 31 
de E nero de 1871.

SAGASTA.
Sri Gobernador de..

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid , á 14 de Enero de 1871, en los autos 

seguidos en e l Juzgado de primera instancia de Huelva y én la 
Sala segunda de la Audiencia de Sevilla por D. José'M. Pérez 
Barreda con Di Francisco Garrido y Doña Josefa Zamora sobre 
pago de cantidades ; autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por la Zamora contra la  senten
cia dictada por dicha Sala en 31 de Diciembre’ dé 1869:

Resultando que por escritura otorgada en 19 de Setiembre 
de 1835 D. Fránqisco Garrido como p r in c ip a ly  Doña Josefa 
Zamora, como fiadora, se obligaron de mancomún é in  solidum  á 
pagar á D. José Perez Barreda en todo el mes de Diciembre 
de 1856 la cantidad de 9.811 rs. procedentes-dé préstamos sin 
intereses , hipotecando á su seguridad varias fincas rústicas y  

"urbanas ; y los mismos Garrido y Zamora, firmando á rüego de 
está 'Higinip Coto, por pagaré de T3 de Diciembre de 1«58 se 
oblig6g:oamanconiunadamenteásatisfacer alreferido D. José M. 
Pere¿ 3.Í23'rs. en todo el año siguiente de 1839:

Resultando que por escritura rde 23 de Diciembre de 1869 
Josefa Zamora'y Francisco Garrido vendieron á D. José M. Pe
rez Barreda cuatro fanegas de tierra que poseían al sitio de la 
Noria del Palmarete en precio de 3,200 rs., de que rebajados 2.066 
de capitales de censos, quedaban líquidos 2.734 que confesaron 
tener recibidos del com p rad or; y  por otro de 14 de Diciembre 
de 1863 la referida D oñ a  Josefa  vendió al propio , D. José M. 
Perez en precio de 4.Ü0Ü rs.,‘ qu e asimismo confesó tener recibi
dos del conqprador, el huerto al ú ú o  de San Sebastian: . , ^

‘  ̂ d.é. l867 D. José Peréz Bar-4
e,.cgí44PMsq a D. Francisco

...qu^á;^fáó|ítilíha;n^y expui 
¿Sé ptQ#íSl la obíigacion de 

deudores abonaran la caí 
nieron;en pagarla en 'el 
co: que.no habiéndolo v 
nuevament.é,!otorgaron i 
de 18§8 p̂qr Jatcantidad  
YO más< recibÍ6Ío, óbligf 
año siguiente, los que 
reales á cuenta de ia cei 
dando esta reducida á 

- macion:, ^
Re'sultando que conferii 

D. Francisco Garrido/ se p  
cibos importantes 2.396: rsi¿ 
de 1836, 20 de Setiembre, de 
este último, que parece es¿ 
presentante,; expresándose éj
y  contestando la deínanda:^q^    _
■critura sólo intervino como^^^dora, por cuya razón no podia 
.dirigirse la acción, contra; elía-f^no después de que resultase la 
,4nsolvencia del deudor princigaí: que recibido por el acreedor a 

-Cuenta de los 9.811 rs. los 2 .^ 6  que constaban de los recibos: 
-expresados,,y 6.734 rs., valor de dos fincas que. se-le habían ven
dido, cuyo total era el de 9.3BÓr, tan .sólo se io t debían para el 

! completo pago 481 rs.: que no:Sediabia pactado interés, y que.el 
pagaré no era cierto ni legítiniq,; y pidió se la/ absolviese de la 
demanda con. imposición de .peipótuo silencio y las costas, re- 
seryando su derecho al demandante para que respecto; al,pago 
de ios 481 rs. se ejercitase contra Garrido: ; y ‘ '
■ Resultando que corridos Iqs traslados de réplica" y dúplica,

,.entendiéndose las actuacioneS)\c|(n, los estrados, en rebeldía de 
D. Franciscq Garrido, absolvió posiciones el actor diciendo haber 
recibido en pago de la cuenta quei teñía pendiente non io s re- , 
convenidos ,las dos fincas á que.se referia la Zamora ;en su es-: 
crito de, contestación, en precio, 4mbas de 6.734 i^Sí,fén las fechas 
de la respectiva-adquisicionx S€|pn liquidaciones anuaíes, y du
rante qi término de prueba r.e#nocíó dpmo legítimos los tres 
Tééibos presentados'po'r aquella^  ̂ - *. :• i ^  i

Resultando que en parte-fie, su prúebaD. José.M. Perez Bar-: 
reda presentó una liquidación firiñada en 2 3 -de .Diciembre! 
de 1860 por el m ism ay  D. FrañOrico Garridc>,‘<segun la que este] 
era en deber á aquel para Agosto , diél añn siguiente de 1861 la; 
cantidad de 14.^37‘TS.,'cq'n inclusión de 1.325 importe ,delrédito 
de un 12par'lG0;y puestarideimai^fieisto para su récoripcimiento 
á Garrido, dijo ser cierta, aíñadiéndo á otras preguntas que ni é l  
ni sil madre política Doña Josefa Zamora se le hablan obligado 
apagar réditos: , _  , ■ ;

Resultando que unidas.:faí^?'|iruebas y despues; de'.alegar Ijas] 
partes,, e l>Juez de:priméra; insteb^ola dictó senténéia confienandu 

,á D . Francisco Garrido y á^rD^oj^á'Josefa>ZamOT á<que de-man
común pagasen á D.’, José Ptí^fíziBahrdda.481 rrs. que fie adeudan 
como resto’de la obligación.escl'Uupgiida,ü y  á que el ¿.Francisco  
Garrido le pagueia  cantidádifie:ipsy.é4Í^, rs., absolviendo á lo s  
dos de Ja mayor', cantidad cDntén^fg^efi la demanda, sin hacer 

‘ especial condenacign d e s c o s t a s : ] . * • ' "
Resultando c[tié admitida já^STc îon interpuesta p̂or Don

qué-sé refería aquella, convi- 
iguiente cbn un interés módi- , 

ficadu tampoco en el año señalado- 
ocumento privado en Diciembre 

ascendían los intereses y. efectl- 
, a satisfacer 3.123 rs. en todo el 
‘íhabian satisfecho, y además 242 
Onsignáda en , la escritura, qué- 

á la que limitaba su rec ia -.

^^slado á^Dgñq Josefa Zamora y 
L¿( aquella acompañando, tres re- 
fedos por el actor en 19 de Abril 
® y  30 fie Julio.-de 1839, excepto 
^ or Gregorio ¿ojo como su re- 
p̂ qs ser á cuenta de mayor sunia; 
^cionó que en la relacionada es-:

la A udiencia de 31 fie] se"* condenó A Dofiá
Josefa Zamora y'Francisco wt^ído^ 'á ^niáficomu-
hadañibnte’ y  cada fino in  éeñdu^'a- D. PeréJ? Bárreda la

cantidad de 6.200 rs. vn. por el concepto que les ha sido de
mandada, y además al dicho Garrido á que pague al mismo 
Perez Barreda la suma de 3.869 rs., que completan los 9.569 rs. 
por que ha interpuesto la demanda, como así bien los intereses 
estipulados de 12 por 100 anual devengados desde el día de la 
contestación á dicha demándá y  que se devenguen hasta que 
se verifique él completó reintegró de dichas suinas, condenando 
asimismo mancomunadamente, tanto á la  Zamora como á Gar
rido, en las costas de ámbas instancias, confirmando en lo que 
con esta sentencia fuese conforme la apelada, y revocándose en 
lo que no lo fuera:

Y resultando que Doña Josefa Zamora interpuso recurso de 
casación, citando entónces y despues en esté Tribunal Supremo 
como infringidas:

1.® La ley 1.% tít. 1.®, libro 1.® de la Nóvísíma Recopilación, 
que exige que para que quede legalmenté obligado el hombre 
es preciso que a^are%ca, porque en el pleito np aparece que la 
recurrente se obligara á pagar 12 por 100 por cantidad alguna:

2.®: La ley 2.*, tít. 14, Partida 3.*, que establece d  pagó como 
modo de disolver las obligaciones, puesto que constando por 
confesión del mismo D. José Perez Barreda hallarse pagada la 
cantidad que resulta del do¡Gúmentó privado, se  la condena no 
obstante á su-reintegró; y  porque teniendo además satisfecho 
por cuenta del rédito de lá escritura los 4000 rs. de la^ venta 
del huerto y la mitad de la de la suerte de tierra por corres
ponder esta á la misma Doña Josefa y  D. Francisco Garrido por 
iguales partes, y  no íntegramente á la primera, como equivoca
damente se había supuesto en la sentencia, se la condenaba al 
pago de mancomún é m  fioZídam de 6.200 rs., y  porque recla- 
niándóse en la  demanda 9.369 rs. contra ambos deudores en 
virtud de la mancomunidad., la responsabilidad de cada uno 
se extenderla á lo más á:4.784 rs; , cáiítidad que libraría á los 
recurrentes de cualquiera fitrá,: aun’ en el caso de que no hu
biese probado tener pagada mayor suma: ‘
 ̂ 3.® :'Lá ley 2.*, tít. 13, Partida 3.®: ;

4.® Lás sentencias de este Tribunal Supremo de 21 de Se
tiembre de 1839 y 20 de Marzo de 1861:

3.® La ley 16, tít. 22, Partida 3.®;
Y 6.® Las sentencias de este Tribunal Supremo de 13 de 

Febrero, 17 de Mayo y 16 de Octubre de 1838 ; 18 de Marzo , 20 
- íd é ^ ñ ió  y 12 dé'Octübíé de 1859, :y-13 de Enero y 12 de Mayo 
■dé 1860:» ' * ' •
' - í Viátas','é4eñdó Po^efité^íeLiMagíét^áído<Dír Joaquín Jaumar de 
laiGarreraf: -̂ ' ñ';ííí V:' ^

: Considerando que en la escrituitade 19 de Setiembre de 1833 
y en el pagaré dé 13 de Diciembre de 1838 D. Francisco Garrido, 
como prin'cipalj yíDoña Josefa Zamora, como fiadora, se obliga
ron de mancomún é in  solidum é, pagav al áemandantG las can
tidades que les reclama; y que por consiguiente, la Sala tercera, 
al condenarles á verificarlo mancomunadamente, no ,ha infrin
gido la ley 1.®,,tít., 1.*:, -lib ., 10 de ¡la Novísim a Recópílácion, 
ántesbien se ha fundado en la,misma',,atenipérándbse fistricta- 
mente á lo conyenidó por las partes ep los citados documentos:

GonsideTando que la ley 2.®, t ít .-13,.Partida 3.®, que trata de 
la fm rm jgiie  jia  tampoco ha sido infringida, por
cuanto.;aLcQíifesar el demandante que Doña Josefa Zamora no 
recibió cantidad algpna en calidad dé préstamo, figurando en di
chos contratos como fiadora de .su yerno, se ha referido á /o p e  
résuUa.áe los mismos doeurnentos,.euya eficacia es incuéstio- 
nabie: ; . . .  /  - : ..J ]’ • . ■ .

■ Considerando que.tampocó se haTufnngido la ley 2.®, tít. 14, 
Partida 3.®, que establece que pagando:áme lo- que debe es libre de 
la Obligación por lo quedebie dar ó facer, pprqae  délos 12.934 rs., 
importe de las mencionadas deudas„;yá-se: Inm deducido los 6.734 
que el demandante.ha confesado haber,.recibido á cuenta con 
la adquisición fie  las dos 'fincas á qué se .refieren las escrituras 
de venta de 23 de Diciembre de 1861. y  fie 14 de Diciembre 
de 1868: ■  ̂ • r i • - ^

Considerando que son notoriamente inaplicables al présente 
caso la,ley 16, tít. 22, Partida 3.®',-y, la doctrina consignada por 
este Tribunal Supremo en sus decisiones relativas á la congruen
cia que las sentencias deben guardar confias demandas de las 
partes, y  que ha invocado la-recurrente sin indicar siquiera en 
qué consiste Ja supuestadpfracción , porque la sentencia de que 
se trata haYesueltp. todas las\ cuestiones que han sidó objeto de 
discusión en los autos: , .

Y considerando-,:por ú ltim o , que no ha sido infringida la. 
doctrina d c;p e cuando la& sen ten cias. de segunda instancia  se 
dan con adítámentgó moderación no dede, condenarse en costas

.a l  apelante, que-también se invoca.en ePrecurso y consignada 
en el fallo de este Tribunal Supremo . de 12 de Mayo de 1860; 
porque habiéndqse.la recurrente áfiberido á la apelación inter
puesta por el demandante de lá sentencia' de primera instancia,

; y, pedido qúe"esta se reformase eii cuanto le había condé.nado al 
- pago de 484 rs., la Sala, apreciando el resultado de las pruebas 
suministradas; desestimó su,pretensión y le agravó la condena,

. imponiéhdüle las cortas de ámbas instancias como lo habla so
licitado eí apelante Barreda, lo que indudablemente estaba en 
sus facultades; . . ;
, . i Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ai recurso de casación interpuesto por Doña Josefa Zamora, á 

;.qpien condenamos en las costas; y devuélvanse log^utos á la 
Audiencia de Sevilla con la certificación corre'spónfiiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUca^á en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto'las copias necesarias, lo prpnúnciamos, mandamos 
y firmamos.=M auricioGarcía.=José M. Cáceíes.=Laureano de 
Arrieta.—Valentin Garralda.=Franciscq.Mafjá de Castilla.=Joa- 
quin Jaumar.—Benito dé Posada , Herréra,.-;

Publicácion.==fLeida y publicada fuá ¿  sentencia anterior 
por el Bxcmo. Sr. D. Joaquín Japrnar^^C lá Carrera, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, estando ‘celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia d q h oy , de que certifico como 
Escribano de Cámara de dlp.h? S^upremo Tribunal. . . ,

Madrid 14 de Enero de Í87L==*=Dionisio A ntoniofie Fugar
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,En la villa dé Madrid,, á 14> dé Enero de 1871, en los autos se
guidos en el Jugado de primera instancia de Puigcerdá y en la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona por D. José Pons y 
Gelbert con José y Agustín Fabra y Domingo Cot sobre nulidad 
de venta de bienes; autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casapion interpuesto por el demandante contra la 
sentencia dictada por dicha Sala en 10 de Diciembre de 1869: 

Resultando que por escritura de SI de Octubre dé 183S José 
Pons y Pons vendió á Agustín Bosuldo, coii pacto de retro, todo 
aquel campo llamado del Mas den Serra, de cabida de 15 jor
nales, sito en término de Caxaus, por precio de 1.000 libras 
barcelonesas, viniendo á cargo del vendedor el pago del laude- 
mio ; y  qué en 1.®-de Agosto de 1833 el mismo José Pons y  Pons 
vendió también por escrituras otorgadas con separación del re
ferido Agustín Bosuldo y á Mariano Cot la heredad llamada Mas 
den Serra, así como el dereotó) d^íluir ĵq’q u t o  ekcampo d e f 5  
jornales que dicho B@éuldo®yoseáa á éartaíéde gracia y demás 
posesiones y  perteneneias d éh icM  MansO'eirpreéio daá.lOQili- 
bras, moneda catalana^íque «¿tuváeronlss compradores por rvo- 
luntad del vended#? para eiaáregah á Iafr^sp#a dei este^on pago 
de su dote:

Resultando que- ett ^0 de NovdenrnbTB élu ISS^Mariana P  
y Gelbert, mujer del susodicho José Pons y Pons , confesó por 
escritura haber Teeibido de* los citados Agustín Bosuldo y Do
mingo Cot, eomoherectero este último, de su difunto padre Ma- 
rianoi la cantidad*de librasr6 sueldos y 8 ,dineros para el 
cumplimiento del último plazo del precio de la venta otorgada 
con su anuencia por su'marido á . favor de ios referidos Agustiii 
Bosuldo y Mariano Cot en 1 de Agosto :de 1833:

Resultando que en  45 de Marzo de 1860 José Pons y Gelbert, 
hijo y heredero del citado vendedor, cuyas circunstancias acre
ditó con la partida de^bautismo y copia autorizada del iesta -  
mento de que hizo presentación, prévio acto de conciliación sin 
avenencia, propuso demanda ordinaria á los referidos compra-r 
dores; exponiendo que los expresados contratos de 1.® de Agosto 
de 1833; eramnulos por conteneriesion enormísima á causa dé 
haber sido vendida la mencionada heredad del Manso; den. Serra 
en; muchd'ménbs/dé; la mitad dejsu  justo valor; por lo que, y  
mediante no haber trascurrido los 3G años ¡para laípreseripcion, 
según el derecho;municipalí, yídiciendoihacer uso. da la accioñ 
reivindicatoriá, pidió úe declarase* que tenia derecho á. la reivin
dicación del indicado?Manso comtodas su s pertenencias:

Resultando que -por e l } fallecimiento de .Agustín Bosuldo 
y  Mariano Got fueron" citados yi emplazados José y Agustín Fa
bra, yerno y  nieto:’).del primero; y  ¡comparecidos en unión de 
Domingo Got,.'0Kcepci<DaaaroaLqueano había lesión de ninguna 
especiepque Ja< dispasiéionídeda ley  citada por el demandante  ̂
debía haberse ejerdtadofiientroide. Jos dos ¡ años siguientes al 
día en que se celebró el contrato; y  el actor do habla hecho; á 
los ^8; ŷ  oponiendo: las- excepciones d e ídoniinio: con título y 
buena fé, de plus-petición y  prescripción,] solicitaron- se d ec la 
rasen válidas y subsistentes.iasf.escrituras de venta: á -icarta ■ de 
gracia yperpétuas otorgadas, por José Pons y Pons á davoridé- 
Agustin .Bosuldo y Mariano Got,. absolváéadoles de la dem anda j 
con imposicioia á aquel de las: costas: . . ■ .  ̂ ^

Resultando.que seguido eL juicio, por uSus trámiteSi dieie'ndo 
el demandante al replicar‘hacer uso d e  la* acción-rescism a, 
dictó sentencia el Juez de primera'ánstancia, que confirmó la 
Sala primeradüB'la A udienesaiem i^  de..Abril d e .1865, abscfi^ 
viendo d é la  demandai,ÉiíÍQSfiife®<mv€fnidoSi'iCQ'nsideraiadOiquea:ei 
actor en su escrito de demaáa.daie!aÉitbJMatiaceiDn ;reOTndieato- 
ria y  en eh de* réplica la resoisorla^ que iparatutilimií la" primera 
era necesario-que» ̂ su: entabla&e>préviamsnte?éraii mismo tiempo 
la d e  nulidad de ios contratos, lo que aquel .no había verifi
cado en este pleito, sino que calificándolos nulos habia pedido, 
no la declaración de nulidad, sino sus consecuencias; y que la 
rescisoria únicamente produce sus efectos legales dentro de 
cuatro años de celebradoslos contratos que se pretenden res
cindir:

Resultando-quu'de vueltos los autos al inferior con la certi
ficación. correspondiente, prévio acto de conciliación celebrado 
en 10 de Abril de 1866, en 7 de Setiembre^ siguiente eh refe
rido José Pons y Gelbert propuso nueva demauda contra los 
anteriores reconvenidos, alegando que los mencionados-contra
tos otorgados por; su padre en l.®:de Agosto de 1833 eran nulos, 
y  por lo tanto no podían sér -rĵ .íMBtadoa n i  atendidos como do
losos por adolecer de lesión ’enormMma;-en atención ái lo que, 
y haciendo usb de la  acción "de nulidad y con ella de la  real, 
pidió se declarasen nu las y  de nlngun-valordas ventas de que 
se trata, y  que ias oosas'por ellas -vendidasí pertenecían al de
mandante como heredero de su padre, ' condenando á 'José y  
Agustin Fabra y á Domihgo GotA que hiciesen dimisión á su 
favor de.las cosas vendidas y al pago de las costas:

Resultando que ahcontestar la .demanda José y'Agustin F a- 
brory Domingo Got pidieron’seJesiabsolviese'deiélla; y.excep- 
.cionaron que discutido y decidido por sentencia ejecutoria los 
puntos objeto del primitivo juicio que forman el de la presente 
demanda, y habiendo sido absueltos, no podía el act<)r promo
ver nueva cuestión sobre ios m ism os, puesto que*obstaba la  
excepción de la cosa juzgada; tanto* más, cuan tonque la referida 
sentencia no contiene reserva alguna á favor del demandante 
para reclamar en nuevo juicio: que no habla'lesión; y caso de 
haberla, hubiera: caducado la acción por * no * habérla' utilizado 
dentro de los cuatro años que fija la ley títi'Í.®,fiibro 10 de la 
Novísima Recopilación, á contar desde el día en que tuvo lu-  ̂
-gar.el contrato: que además obstaba la prescripción de 30 años 
que señala el Omnes-eaum, títf ^.*/übro 7.®, voL 1.® dO;
laé' Constituciones^ de ’Gatáluña, por haber mediado más de 30 
años desde el otorgamiento de las escrituras de adquisición 
hasta el iOde Abril de 1866 en que tuvo: lugar el juicio de con
ciliación últimamente inteñtadb; y  por último, que si él juicio 
interrumpe la prescripción á favor de los que le promueven 
con dereché ,u o  asf el de aquéllos cuya demanda y acción ha
bían sido desestimadas:

Resultando t^úe ^gú id o  el juicio por Sus trámites, y  dictada 
sentencia por él"Xúéz"de primera instancia, de la que apelaron 
los demandados ;;lá- Sala primera de la Audiencia por la suya 
de 10 de Dicienibré de 1869, revocando' la apelada, absolvió á 
José y AgüstirrFábra y^Domingo' Cot de la - demanda, impo
niendo silencio y. callamientoperpétuo al‘actor, sin hacer es
pecial condenación d é  "costáis:

Y resultando queD.. José Pons y Gelbert interpuso recurso; 
de casación por conceptuar infringidas la ley  %9; 'tít. S9, Par
tida 3.% que dice: «Otrosí'decimos: que si alguno hubiese co- 

"menzadcf á ganar por tiempo cosa ajena, que si-'aquel cuya era, 
é ,contra quien la ganaba le ficiese emplazar sóbre ella por 

. cárfa...., del juzgador ó gela hubiese demandado en juicio , la 
ganancia del tiempo que habían comenzado contra él des tajase 
éperdiese por ende:» el^párfafo-Ségúñdo, ley 15 del Digesto, 
tituló'3. ,̂ libro 11, que si bien hablaba dé la interrupción natu
ral, la núestra de Partida citada equipara la interrupción 
civil á aquella en los casos que especiíiea;: y la ley 3i‘' del Gó- 
.digo dú Jüstiriiano, tít. 1 0 , libro 7.®,'que más explícita en la 
materia, por cuanto expresada una acciónnun cuando tenga 
otras, y deducida aquella en juicio, áeola.m^e^&interrwpta tem^ 
porum  curricula y; luego da la razón cum contra dessides ho-- 
m ines et sui juH s témporas odiosee exceptiones oppositce sunt; 
porque la  absoluoio-n de la demanda significa que únicamente

la prescripción ha tenido lugar porque sin interrupción alguna 
han discurrido más de los fifi años sin reclamación en contra
rio , siendo así que en/la¿(^manda-primitiva se hizo emplazar 
por carta del Juzgado á̂ -flas, personas- que citan ganando la cosa 
por tiempo y si las .demandó len juicio ; y  este emplazamiento 
se verificó tres años y/’tresc-^meses-ántesde cumplirse los 30 
años: que interrumpida larprescripcion p&i la interposición de 
la demanda, el tienape que* dura la sustanciaoion, no corre ni 
aprovecha á nádie; y  qnre shfa primitiva demanda no prosperó 
y luego se propuso la últimamente.fallada  ̂n i tiempo destajado 
y perdido  por ende, nopudo^-reunirse al que habia corrido con 
anterioridad, sino, que >nrauindispensable que verificada una in 
terrupción por parteade la persona que la ha causado , el que la 
posee debe voTvér á principiar el término de posesión respecto 
de la misma á fin de que pueda después de discurrido obrar 
el ÜPectcMe prescripción: . / . ;

^¥istoS;‘ siendo Ponente e l Ministro D. Francisco ®faria de 
Caistilla: ;

iiGonsiderando que según el; lítsagé^Ornees causee ,̂ t3t. Si®, li- 
brbY.'íóvoh 1.® de laSvCon^ituéjoriés de Cataluña, 4odas las 
acciones, "de cualquiera natüraíéza que sean, se prescriben 
por 3Gaños : ■■

Considerando que el demandante ha ejercitado en estepleitó  
latacciQn demiilidadeontra lasvventas de bienes de que se traía, 
verificándolo después de trascurridos más de 30,años desde i.® 
de Agosto de 1833, fecha de las escrituras en que aquellas se  
consignaron , hasta la interposición de la actual demanda; y  
que este tiempo no se ha interrumpido con motivo del litigio  
que ántes se habia seguido entre los'mismos interesados, ya 
porque en dicho litigio se hizo uso de una acción distinta, cual 
es la lescisoria, y a  porque en él ' fuercm ’ absüéltós los deman-; 
dados, en cuyo caso no se reputa interrumpida la prescripción,; 
como lo t i e n e . e s t e  TribunaJ;Supremo:

Y considerando, por tanto, que la sentencia de la Sala a l  
absolver á los demandados no ha infringido las disposiciones! 
legales que se citan en apoyo, del recurso sobre la interrupciofi 
de la prescripción; . ■ a .

i Fallamos que debemos declarar y  declaramos ¡no haber lu-, 
igara l recurso.de casación interpuesto por.D. José Pons y Gel-v 
bert, á quien condenamos en las costas; y  devuélvanselos: 
autos á la  A udiencia de Barcelona; con . la certificación .corres-: 
pondiente.

A sí por; esta, nuestra, sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  DE M a d r id  é. insertará en la Colección leg is la tiva p a sá n 
dose al efecto las capias necesarias^ lo pronunciam os, man- 
d.anios y, firm ados. ==tMaurÍGÍo García.==José, M..' Gáceres.==Ya- 
íe.ntin: Garralda.==Franoísco María d e  Castilla.=^Joaquin Jau- 
:mar.—José Fermín, de Mura==:Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y  publicada fuúda sentencia antérior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Maríade Castilla, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estando celebrando . audiencia pública la 
Sala'primera,del . mismo el . diá d e .h o y ,, de que certifico cómo 
;Escribano. de Gániaía de. dicho Supremo T -

Madrid 14 de Enero.de 1871.==Dionfsio .Antonio de Puga.

En la villa dé Madrid, á 16-dé Enero de 1871  ̂ en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pontevedra y  en 
ia-Saia tercerádj? la Audiencia de la Coruña' por D.* Ignacio'Za- 
baia Pim entei con D."'Meólas-María Borines-'sobre, pago d e  

;34fi6‘'"'escudos 8&0*'milésimas penéen^mtd Nos^ ên
^"viHúd *de Tecu^adé'" casabió#'
-^eohtrada'senteucñú^
referida* Sala: ' ■ "

' Resultando que las par tes están conform es en que por escri
tura de S5 de Agosto de 1846 Di Sebastian Rodríguez, hermano 
político de D. Nicolás María Borines, se obligó á pagar á D. An
gel Amores al plazo de su voluntad la cantidad de 13.068 rs. 
que este le habia entregado por via de préstamo sin interés al
guno para atender á sus urgencias:

Resuitando que por escritura de 18 de Julio d e  1848 D. Ig
nacio Z abala , mayorde-'^^ años y^menor de'^^S , y  su eurador 
oíd U tem Y Cid bonaDi Nicolás María-Borines, vendió ron A  Don- 
Angel Am ores'900-rs .d e  renta anáal que por razón de foro pa
gaba Doña Isabel González Carrera por la casa y huerta que dis
frutaba en ia calle de la Corredera de la ciudad d e  T uy, dê  la' 
que era quieto y pacífico poseedor"# Di Ignacio, y  se  l*a-vendian^. 
en precio dé 13.068 rs, en pago de‘-otra tanta cantidad^ que cons
taba déla escritura de obligación que á favor de D. Angel Amo-

• 4>s. 4. .A ./A . ^  A o •« *íX A >J ^  : Cu í ;oDl-y% W 1^1 znkii A r». .A*

dar y  principal pagador, hipotecando á la seguridad deJadeu-^  
da las fincas que se designan,* cuya obligación se manifestó por' 
parte del comprador Amores quedaba cancelada ;y~estipularon,. 
entre otras condiciones: :'3.*, que "el D. Nicolás María-Borines,* 
como- fiador d e l D.* Sebastian Rodríguez , y por lo mismo res-* 
poEsable^ al pago de los 13;068' 'rs., ' eon todos sus b ienes y  con í 
lo s que especiaimente*consignó por 'hipotecas en- la prenotada' 
escritura de^5 de Agostó de 1^46, y por la intervención que| 
tenia en  esta venta com ocuradór del D •IgnaeiaZabalaJseobli-; 
gaba de nuevo solemnemente á la indem nización, seguridad y 
saneamiento por su menor nn  primer lugar, y  en segundo A fa
vor, de D. Angel A m ores, á* cuyo efecto ratificaba la obligación 
general y  especial contenida en la misma con las h?ipoteeas que i 
en ella sonaban, pues en cuanto á ella^quedaba en-su fuerza y' 
vigor la' que dió motivo A este pago; y ‘e n  "SU consecuencia e l ’ 
D. Ignacio Zabala con - su eurador desde; eh  momento y para el 

^caso' de que no tuviera efecto lá  recobracion'paotada dentro de 
cuatro años, sé ' destitu ian , quitaban y apartaban del derecho,; 
dominio de propiédad, 'cobranza y  otro Gualquiera quC’ teman 
y  podían tenerAAos 900 rs. de renta anual que llevaban ven
dida, y lo  cedían y  traspasaban en el comprador, obligándose 
de mancomún con su s bienes habidos y por haber á ¡que la  
renta y dereéhosAe queihaciamventa serian c ier tos, seguros y! 
cobraderos: ^

Resultando que prévio acto de concliacion sin resultado, Don: 
Ignacio Zabala en 14 de Octubre de 1869 dedujo demanda: 
contra D. Nicolás María B orin es, exponiendo después 4 e  hacer' 
mérito de la escrkura- de obligacio^^ de ^5 de Agosto de 1846, 
que apurado e l  fiador  ̂y • práncipalpagador D.: Nicolás María. Bo- 
rin es para que solventaée la deuda que habla''garantido 'hipo-* 
tecariam ente, se aprovechó de la circunstancia de ser curador^ 
de su cuñado el demandante y leiindujo á que otorgase la?es
critura de 18 de Julio de-1848 de dación en.pago de los 1^3.068' 
reales al D. Angel Amores de pn foro de 900 rs. : que desde 
aquella fecha el demandante estaba sin la renta foral. de ?lós 900 
reales : que obligado-Borlnes como'principal pagador á reinte
grar A Amores de la cantidad prestada por este á Rodríguez, y  
hecho el reintegro- por ei demandante bajo la garantía de ser 
indemnizado por Borines, que la prestó, dejando subsistentes las 
hipotecas consignadásenla primitiva obligación, y con el doble 
carácter de tal obligado y de curador del demandante, la juris
prudencia de éste Tribunal Supremo y la citada-ley le obliga
ban á cumplir el reintegro estipulado: que. teniendo la venta ó 
dación en pago hecha por Zabala. el doble carácjér de un prés
tamo en favor de Borines, puesto que. este era el obligado al 
pago, la falta de cumplimiento ,¿e. su  compromiso de* reintegrar 
á Zabala le constituían en la déble obligación de indemnizarlo 
de los perjuicios que por su demora le venia ocasionando; y

concluyó solicitandó’se cónderiáse á D. Nicolás María Borines 
á que le pagase, no solamen-te los 13.068 rs. importe Mel prin-^ 
cipal que por él habla pagado el demandante, sino también los 
perjuicios.que le venia ocasionando por su demora en verifi
carlo, consistentes en 900 rsiianuales desde 1848 inclusive, o 
sean 18.900 rs. hasta fin de 1868, y á. cuya solvencia estaban 
sujetos hipotecariamente los bienes inscritos ep el RegistroAe 

- la^-propíedad por las escrituras de ¿5 de . Agosto f?e 1846 y 18 de 
Julio de 1848, imponiéndole además ías cQstas :

Resultando que al contestar la demanda D. Nicolás M. jbo- 
riñes pidió sé le absolviese de ella, y al efecto alegó que por la 
escritura de venta producida por el déníándánte; ni Borines 
constituyó las'hipotecas en favor de esté, ni Sé .óM  satisfa
cerle can tidád álgúna ni á indemnizarle de. ñinguñ perjuicio; 
porque su compromiso se referia únicamente A'responder por el 

'.menor á la ■seguridad del contrato en beneficio del comprador, 
el que se obligó á sû  vez/á-rescindirlo eu el caso de que el ven- 

■'dedor Zabala le devolviese¿su precio por un término de cuatro 
.años: que ■Záb#a, que di#An pago*entónces el foro de 900 rs., y 
¡que tuvo su acción expedita para ejercitar las acciones oportu
nas contra e l deudor D.' Sebastmif Rjedriguez ó contra el com
prador D, A n gel Amores, óicnJin,.,contra su curador D. Nico
lás M. Borines, dirigía ahora únicamente contra este su recla
mación inoportunamente después de tan largo tiempo trascur
rido: que procedía la ̂ acción de restitución m  integrum  cuando 
el menor se crea perjudicado en contratos que celebró él ó in
tervino su  curador, y  podía ejercitarla durante su menor edad 
y cuatro! años después; y qué'la paga de un crédito en favor de 
otra persona daba derecho al que lo verificó para reclamar del 
deudor á cuya Obligación estaba eompelido,"Cn cuyo caso se en- , 
contraba el demandante respecto á D. Sebastian Rodríguez, así 
.como tuvo la acción expedita de sus pecífs tutorihus contra, el 
demandado: ^

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera 
instancia, y-admitida''la apelación que D. Ignacio Zabala inter
p u so , la Sala tercera de la Audiencia, ñor sentencia de £8 d ?  
Fébrero dé -487CI revoéátído Ja* ¿pelada, * condenó* aí demandado ■ 
B,- N ieólás.M aría Borines .al pagoiáiidemandante; de los iB.068 
reales reclamados, con el de la renta anual de los 900 rs. desde 
dicha contestación, sin hacer especial condenación, de costas:

Resultando que D. Nicolás María Borines interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringidas:

4.® La ley 1.®, tít. 1.®, libro 40 de la Novísima Recopilación; 
el principio de derocñm P m ta  sttnt s ^ v m d a ; las leyes 43 y 35, 
título 44, y la 43 , tít. 14, Partida 5.^, que todas suponen que 
conste demlia m anera clara y  fehaciente - la existeucia de la 
convención ó pacto cuyo cumplimiento se pretende, según re
sulta de su mismo contexto; puesto que la sentencia deducía 
de la escritura de 48 de Julio d e '4-848 la obligación cuyo cum 
plimiento reclama. Zabala, ñiendov así qu^^lfiecurrente no con
trajo tal obligación, ni al; demandante s^l%oeurrió duraniteímas 
de f£0 años suponer su  existencia.; ípprqpíe la escritura de 48'4e 
•Julio, de 4848, fundamento de la demándú y de la sentencia, se 
dirigió á la seguridaicl, ,indemnización y saneamiento á favor ̂  
de D. Angel Amores pára el caso posiblé dé que la renta resul-"  ̂
tase fallida é ineficaz e l pago por cualquier evento, nada se es
tipuló á favor de Zabala, por e5íe en primer lugar, j  no para  - 
este n i á  m  favor se obligó Borines para con Amores A la in 
demnización, seguridad y  saneamiento en el caso indicado; y^en 
segundo lugar reiteró la misma obligación directarneuteá favpr 
4 @'í;^pref^5,yár.̂ ;(Sfe% |^  mno«en su propio nom -

garantía hipotecaria- 
eo'ncépto en que 'l^uedó, en - 

vigor la escritura de 1846, qué sin esta declaración habría cadu-* 
cado en todas sus partes cumplida ya la obligaeion pftncipal:

.̂® La doctrina legal que con sujeción á la misma ley citada ‘ 
en primer término "establecen las Sentencias de este Tribunal 
Supremo; de M  de Agosto de 4843, 4.® de Marzo de 4859, ^5vde 
Eneru de 4864 y ^̂ 7 de Octubre de 4866, que. declaran ¡que así 
oomo' deben , cumplirse religiosaínenie las .obligaciónes que 
consten, de igual modo ninguno está obligado á satisfacer lo 
que no se ha probado que deba; porque la ley recopilada, al 
paso que previene que sé cumpla aquello que el hombre se /  
qbliga; supone igualmente que consténüoSdim ites de la so b li-

Y-̂ 3:®‘̂ ^La'Aoétriha legal cónsignada en sentencias de este 
TribunaL Supremo de 44 de Noviembre y 30 de Diciembre 
deA^64,'41: de A bril de 4865 y 46 de Octubre de 4866, y otras 
que establecem  que la ley: só lo  autoriza la interpretación de los 
contratos cuando-su oscuridad lo hace absolutamente necesa
rio;-q-ue debe, estarse para su inteligencia á los términos en que 
se hallan redactados, sin  ̂ extenderlos á cosas y casos que no se 
hayan estipulado,,e,xpr.esamenté ; y que para fijar los lím ites de 
las obligaciones válida y eficazmente contraidas cuando se 
hállen consignadas'en escritura’pública debe atenerse al tenor 
de sus condiciones, y no puede ser exigidaininguna otra que no 
haya sido expresamente- pactada, porque' la cláusula 3.“ de la 
escritura[deA8. de Julio de. 4848 no ofrece-oscuridad .que,haga 
indispensable su .interpretación; y  según la  deducción q u e que
ría! haeerse, resultaba Borines sujeto á .dos .responsabilidades 
incompatibles y  exorbitantes: primera, á  reintegrarA/,Zabala,. 
que no se reservó semejante derecho; y  segunda, á la indem - 
nizacion y saneamiento á favor del acréedor con todas sus con
secuencias; duplicidad'que no se cóneébia ni pudo estar, como 
notoriamente no estuvo, en la m enteÁe los otorgantes:

'Y istos, siendo P onente'el Magistrado D. José-M aría‘Oá- 
eeres:

' Gonsiderando que' todos los ranativosiqiie, se. alegan como 
fundamento del recurso se dirigen sustancM m ente contra, los 
considerandos de la sentencia ,- y  según la jurisprudencia cons
tante de este Tribunal Supremo, no. procede aquel recurso.con- 
tra los considerandos por náás que sean equivocados ó contengan 
errores:

Gonsiderando.que p ór 'lo ' mismo que es un hecho que Don , 
Nicolás María Borinés n o‘contrajo obligácion alguna directa 
con D., Ignacio'^Zabala enfia escritura de 48 Ae Julio de‘4848, 
no han podido aplicarse las doctrinas que desenvuelven .los 
considerandos:'de la.sentencia; y por t a n t p , - a p l i c a b l e s  
.al caso las leyes y, doctrinas que se invocante no .han podido ser 
infringidas:  ̂ ■

Considerando, por lo demás, que D ‘. Igfnáció.Zabala hizo un 
pago por cuenta y de órdeii expresa ó ttc(ita.Aé D. Nicolás' María 
Borines de una? deuda legítima de Ate'v; y  qne ^por la  misma 
razón 'qúédó obligado legaimente á/ Su ̂ reintegro, lo cu a l de
muestra- la  justicia del fa llo ; -ski jquecontra su resolución se 
l e g ú e l a  ..infracción de ley ó dootri»fb*añ|mitida.por la juriépru- 
depeia de,los;Tribunales;

Fallamos que debemos déclarár' y; declaramos no .haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Nicolás María Bo
r in es , á quien condenArnos en /laS ' costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia defia'Ooruña con la  certificación corres- ' 
pondiente. • . - v  •

A sí por esta'maéétra'sentencia, que se publicará en la Ga^ 
CETA DE M a d r id  éalnsertará en la Colección pgM aM va ; pasán- 
dose al efecto ias>Gopias necesarias;, lo pronuneiamós, manda
mos y firmamos./^?» Mauricio García>=José M vP^ceres.«Lau-
reano de Arrieta. = V alen tin  Garralda.=Joaqúiri7aúmár.:=^José
Fermín de Muro.=:Benito dé Posada Herrer,̂ .*
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Publicación. =  Iieida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D, José María Oáceres, Magistrado’ del 
Jriburial Supreñio, estáindo celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de b oy , de que certifico' como E s
cribano de Camarade dicho Supreíno Tribunal.

Madrid 16 de Enero de i871 .= D ion isio  A^ptonid de Puga.
./■ : ■ 4 I ^

En el recurso de casación en el fondOj interpuesto por Don 
Manuel Ortega y Ortega, ha^dictado la^ala  primera el auto que 
dice así: , . '  ̂ ^

Resultando que ballándosependiéntespor apelación en la Sala 
' primera de la Audiencia, de/Granada autos entre D. Manuqlí 
Ortega y D. Juan Nepomúéeno Enriquez sobre nulidad. ;de un 

vcodicilo, aquel prpmd#AincMente de pobreza antd la misma' 
Sala; y sustanciado, dictó esta sentencia en 1^ de Noviembre ú lti- 
jno denegándole el beneficio solicitado con los pronunciamientos 
consiguientes:

Resultando que contra esta sentencia sé • interpuso recurso 
de casación á .nombre de Ortega por infracción de ley y .doc
trina: .

Dada cuenta por Relator, y siendo Ponente el Mágistrado 
D. Valentín Garralda:

Oonsiderando que, según los artíciilos y 8.® de la ley  pro
visional sobre reforina de la casación c iv i l , se da este recurso 
contra las sentencias definitivas dé las Audiencias , entendiendo^ 
por tales las que define el ultimo de dichos artículos, y que la 
jurisprudencia de este: Tribunal tieiie establecido que ño se re
putan definitivas paradlos efectos de la casación las resoluciones 
d e las Audiencias en incidentes surgidos ante las mismas m ién- 
tras no se haya utilizado contra ellos él recursoiordinario de sú
plica: ^

Y considerando .que no se-acredita que este ,se.haya ínten-^ 
tado siquiera en el presente paso;

Se declara nohaberdugará la admisión d e l recurso de casa- 
ffion interpuesto por Di Manuel Ortega.

Madrid 16 de Enero de 1871.==Mauricio García.^José M. 
Cáceres.=Laureanode Arrieta.=Valentin Garralda.=Francisco 
María de Castilla.=Joaquín Jaum ár.=Benito.de. Posada Her- 
rera.=.El Relator, Doctor Bernabé Fernandez Gavada.==El E s-  
cribanode Cámara, Rogelio González M ontes.; ^

Enda villa  de, Madrid, á 17 de ^Noviemjbre de 1870, en pl í 
pleito contencioso-administratlvo que^.antes Nos pende en S8- íí 
gunda instancia entre el Licenciado pt.V<Mjariáno. Lezoanó, á. 
noiñbrede D. José Mária Villanueva y Malilla; y  .,̂ 1 Ministerio., 
figcalven representaoionde la'Administración deL-Ésl^do, sobre: 
mejora de la clasificación deservicios del interesado: -  •

Resultando que en. 16  de Julio de:1861^D. José'María!Villa- 
nueva acudió á la Juntado Clases pasivaírpidiendo su  clasifi
cación como empleado activo, acompañando al efecto los docu^ 
mentps justificativos de sus servicios, que principiaron por los  
preétádos en la carrera militar desde 1^ de Noviembre de 1838; 
y la mencionada Junta, por su acuerdo de ^9 de Octubre del 
mismo áño, fe reeoncíciúdS* años,. 7 /'meses ,y  í^'dtási y  el haj-  ̂
ber anual, caso de pasará la s  ituacipnde cesante, de 8.000 rs., 
cuarta parte de 1^:000 que sirvió de regulador:

Resultando que habiendo cesado el interesado en el destino 
de Jefe de Negociado del Ministerio de la Gobernación en vir
tud de órden del Gobierno Provisional de 10 de Octubre de 1868, 
acud ió la  la  mencionada. Junta de Clases pasivas .en %% d e l
eitado mes manifestando .que * habiarAÓ¿tinuado;íSusxsapicios * 
sin interrupción, désde .q w  se  le elagificó com’q>fáaíW¿» y  pî î 
diendo que á los- abonados; ,qnteridrmeute se aa^éptasen lobí4>- 
prestados con posterioridad hastia 16 dei^Qctubteíde^l868, y sieij'í 
le señalase conforme á .su  resultado: e l  haber anñ#r,q^ le o o i^  
respondiera: . .

Resultando que el Tribunal de primera instancia>de Clases 
pasivas, de conformidad con el dictámen fiscal, en sesioW  
de %0 de Enero de 1869 habilitó á D. José María Villanueva . 
en el disfrute del haber de 800 escudos que para el caso de 
cesante le habia sido declarado anteriormente, sin perjuicio de 
lo que resultase de la revisión de su expediente, conforme al 
decreto de de Octubre de 1868:
' Resultándp qupí,AOñPípulsados los documentos que. consti- 

tuiamel<añtigíiqéxpb<Hénte del interesado, y resultando exactos, 
el de Clases pasivas procedió á la
revisí^A cíasíííéaoion'dp^ sus serv icios, y  e n ' sesión de 8 de 
Mayo d e  1869 le dedujo-los que habia prestado corno Escri
biente del Gobierno detesta provincia desde 30 de Junio de 1817 
hasta el ^8 de Octubre>de 188^, ó sean 8 años, 8. inesés y ^8 
dias, que le hablan sido-abonados por la extinguida Junta 
de Clases pasivas, y le reoonocióA7iaños, 7 meses y 9 dias de 
servicio y el haber anual de '4*b6'^escudos, cuarta parte de 1.8QQ- 
que; sirvieron de regulador: | ^
, Resultando que D.: José María Villanueva recurrió en 10 de,; 
Junio de 1869 al Ministerio de Hacienda pidiendo que se revq-~ 
case el acuerdo del Tribunal de primera instancia de Clases, 
pasivas, y se dispusiera que le fuese de abono el tiempo que 
sirvió como Escribiente del Gobierno de esta .provincia , fun
dándose >en'que la  dotación de este destino ve.nia -figurando 
constantemente en el presupuesto general del.Eslíadó, y la plan
tilla á que pertenecía había sido aprobada por raal ór'den de 30 
de Junio de 1847; teniendo también la circunstancia de habeV 
sido confirmados los nombramientos de igual clase, y entre ellos 
el del reclamante, por órden del Ministerio de la Gobernación, 
de M de Julio 4 é  iSol,. por lo que dcbia considerarse que dicho 
nombramiento réuniajos requisitos que exige laJey.de presu
puestos de 1838; y rerpitido el expodie.ñte á informe de la Sec
ción de Hacienda del Consejo.de"Estado^ le evacuó m-arniféstan- 
do que el servicio que .prestó el interesado como Escribiente 

: del Gobierno de esta proy í̂ñ ĉia debia-dividirse en dqs épocas,, 
una desde 30 de Junios dé . ,18̂ 47,. en que empezó á desempeñar 
dicho destino por nonibramíénto del Jefe político, hasta él 21 dé 
Julio de 1851, que el Ministro de la Gobernación, le confirmó en̂  
dicto  margo, y otra qué comprenda desde.esta última fecha hasta 
el ¿8.deDctubre de 185S,*en que tomó,posesión del cargo de 
Archivero del mismo Gobiérno de provincia:^ que el.tiempo de 
la primera época no .puede declararsé'de abono en lá clasifica
ción del interesado; porque si bien él/destino era dé planta, el 
noiñbramiento procedía, del Jefe polKlilíp y  no del .poder real 6 
de, Ja^iCtóes, como que.esta condició^idé empleado de nombra- 

^miente^eai la adquirió,, e Villanuévá'cuando fué confirmado 
en el misnío déstino por órden del Ministró de. la Gobernación 
de M de, Julio dó'i'881; pues si bien era cierto,que la .órden  no 
está expedida ánoiúbre de la Reina, no lo es ipénos, que debe 
entenderse dééstíé'nídd|:),,puéslos Ministros dq l^Oorona, como 
tales Secretarios déí;Déy|)achp, no están autorikalSs/par'a adop
tar'resoluciones‘y. iitímbfár.empleados por sí, qdéfjS^I’en siem-! 
pre:haeerlo á nombre jdtiSvMi, y  que debia declárár^p^jqte Don 
José María Villauueva ííéhe derecho á que se aiim^Efe/ en sm 
clasificación el tiempo que sirvió la plaza de Éscri:í)ie|ite d éí 

 ̂ Gobierno de esta provincia desde eT^Lde Julio de 1881/ém 4ud  
le fué confirmado por el Ministro de la Gobernación el nombrá-?) 
miento que tenia del Jefe/póíiti4p;, hablándose resuelto de .coii4, 
formidad por el Regente del R eino, se,expidió en su conse

cuencia la órden de 8 de Marzo último, contra la que se re
clama: .

Resultando que el Licenciado D. Mariano de Lezcano y Patiño, 
en representación de D. José María V illanueva, interpuso ante 

, este Tribunal Supremo la oportuna demanda, solicitando que se 
revocase la órden de la Reg^epcia del Reino de 8 de Marzo último 
en cüantof deja de abonar á Su representado para su clasifica- 
eioñ' de servicios lós prestados como Escribiente del Gobierno 
civil de esta provincia desde 30 de Junio de 4847 hasta de 
Julio de 4881, y  se funda én que el réal nombramiento para 
é l servicio de un destino és%I título qué da derecho al empleado 
para que clasificados sus servicios se le abone el tiempoi de ellos 

* desdé eFrealí nombramiento,;no puede negársela Villanueva a l  
abonó de todos los suyos, y por consiguiente el de, los 4 años 
y dias que no se le recóriocen; porque s i bien comenzó á ser
vir en la  carrera civil por nombramiento del Jefe político de 
esta'‘provincia en destino l e  planta r  paréciendo sin embargor 

. que no hubiera de causar el derecho de aquel abono , porque 
:acaso la Jefatura ño sé éní en d iera , como deberia entéñderse, 
autorizada para nombrar y producirlo, hay en: el caso especial i 
de su representado una circunstancia'que lo resuelve á su fa-- 
vor  ̂ y es la de que esos mismos servicios iniciados por= aquel'. 
nom"bramiento, no sólo continuaron después por el d el Ministe-- 
rio de la ’ Gobernación, sino que vinieron á igualarse en sus 
efectos por la declaración del propio Ministerio:, pór quien to 
dos se éoñsideraron de real órden, así los anteriores á e lla  como : 
los posteriores, cuando al expedirla decía el Ministro-que sin  
otro nuevo nombramiento los continuase, dando con esto al 
del Jefe político el carácter de órdeñ superior, por la cual ha
bían de considerarse principiados: en que según, la r e a ló r -  
den, se entendería la continuación de los servicios conside
rando para ello innecesario nuevo nombramiento, lo que equi- i 
vale á dar a l de la Jefatura política el valor y  los efectos > 
que tuviera el nombramiento hecho por el Ministro de la i 
Corona, esto e s , el mérito para clasificación, considerándolos  ̂
todos iniciados por real órden; de modo que la  expedida por ! 
el M inist#io en ^4 de Julio de 4884 produjera él efecto retro-• 
activo de considerarse de igual origen los servicios anteriores! 
á ella: que teniéndose por continuados con los i posteriores á laí 
misma, forman unos y otros un período de igual naturaleza,! 
puesto ^gué en otro caso no se dirían los seguindos continua-i 
cion de los prim eros, por ser imposible la continuación de lo I 
que no ha principiado, por lo que el nombrámiéntó del Jefe!

■ poTíticb Aon que principió á servir D. José Máría Villanueva i 
' é n '30 dé'íunio de 4847 ha de estimarse légalmbnte como nom-l 
/biíamiento real ó del Ministro de la Corona, y  ¡ser de abono del i 
‘̂ interesado tod o .e l tiempo rde sus.,.ser vicios prestados., desde i 
¡ aquella fecha;,y en que lá lógica de “'estás reflexiónes jústiíféá laí 
' legalidad con que la extinguida Junta de Clases pasivas hiciera á; 
su representado en 29 de Octubre de 4864 él al|oño dé 48 años,( 
7'meses y i2  dias, á los que agregándose los (7 años,^  mesesr 
y  ̂ 8̂ dias servidos posteriormente y sin regaroj alguno reconp- i 
cidos, dan lai suma justificada de los 22 años, 40 meses y 7! 
dias para su clasificación , sin que haya razón álguna que leg i- - 
tím ela  reducción de ese período á otro menor; justificación i 
que salva* el derechó reclamado y repele cualquiera resolución i 
contraria á las disposiciones legales que lo respetan, y particu-i 
lármente á la órden dél Ministerio de la Gobernación de 2 i  de i 
Julio de 4881 declarando la continuación de los servicios sini 
necesidad de otra de nuevo nombramiento para continuar los i 
principiados por la del Jefe político, A  la que vino á darse pon  
la del Ministerio de'la Corona el carácter y los¡ efectos de ver-^ 
dadera real orden:

. : R esultand | que .emplazado^ el Ministerio fiscal en nombre ¡ 
? dé la 'AdpSmAraéion delrEstqdó^,-solicitó .la\éo|ifirmaéion. dé laf 
fólden recl|tin|lda-y lá  absoluéidm'déla déñlañdstHundáñdose en | 

.:|le ^4 de Julio, eni qúe se dispuso ique sin n ecesi-í
|d á d  de'nüevd nombramiento continuase V illaáúeva desempe- 
' ñando SU'destino de Escribiente, no pudo dar carácter de n om -í 
bramiento reala!-que el interesado habia obtenido- del Jéfe p o - ‘ 
lítico cuatro años antes; y  aunque así fuera, no podría hoy pro- ■ 
ducirlo, porque tan singular determinación, como dictada para: 
un caso especial, ée hallaría coñiprendida entre las que conforme | 
al art. 4:® d e l decreto, ahora léy, de 22 de Octubre de 4868 no i 
deben tomarse en consideración al revisar laé clasificaciones:! 
en que no pudiendo estimarse aquella órden corno bastante para: 
atribuir el car-ácter de real ó eihanada del Supremo Gobierno al: 
nombramientó acordado por el Jefe político: de Madrid em 
virtud de atribuciones propias; la consecuencia indeclinable de: 
tal premisa eSíque Villanueva adquirió en 2 i  de Julio de 4881,. 
y no antes, la calidad legal de empleado de real nombramiento,  ̂
sean cualesquiera los términos de aquella resolución, que por 
otra parte se limita á mandar que Villanueva Continúe desem
peñando su anterior destino, pero sin hacer declaración alguna; 
acerca del carácter que debiera atribuirse,á los servicios que; 

-enAéllenia prestados: en que en todo caso, y auu cuando hubiera; 
mediado declaración explícita sobre este punto, semejante de
claración á  todas lucesdnfundad|i, y ouyo^único objeto hubiera;; 
sido el niéjorar la condición del intéresádo por medió de una: 
ficción,. suponiendo haber sidb acordado por él Supremo Go-; 
biernó lo ,quemo lo fué sino por un delegado, rio podría preva
lecer ante, e l terminante decreto, ahora ley, déi £^ de Octubre’ 
de 4868,; que precisamente para extirpar abusos de ese linaje 
mandó proceder á' la revisión general de Ios- expedientes de 

' Ciases pasivas con estricta sujeción á las leyes= generales y es- • 
peciáles vigentes sdbre la'm ateria cy á Jas. disposiciones del; 
mismo déeretp, con exclusión de todas las réáles órdenes dicta-: 
das pará casoá especiales y  jurisprudencia establecida, que estén; 
en oposición abierta con el texto y letra de dichas leyes y de- * 
eretos; y en que así resultaría!, si se hubiese accedido á la pre- ; 
tensión de Villanueva, abiertamente contraria á lo que dispone: 
1̂  regla, 8 / , art. ^6 de la ley dé presupuestos .de 4838 y á la 4.̂  ̂; 
del art. 6.“ de dicho decreto-ley, miéntras que habiéndola deses- - 
timado se ha dado exacto cumplimiento á lo que prescribe la. 
regla 2!" del mismo art. 6.®, según la cual debe eliminarse de. 
las clasiñeaciónes el abono de;todo servicio pór el tiempo que
so hubiese prestado con nombramiento de Autoridad delegada:! 
/  Vistos , siendo Ponente el ¡ Magistrado D. .Ignacio Vieites ; 

Tapia: '
Considerando que según laderminarite disposición de la re-- 

gla 4.*̂  fielArtl 6.® del decreto djel Gobierno Provisional de 22 de; 
Octubre,dé 4868 , elevado á ley en 29 de Junid de 4869, única-" 
mcíiíe sori abonables en las clasificaciones como base de carre
ra y continuación de servicio todo <el qué se hgpi|ip@sta;do-en; 
destinos- eñ propiedad y con nombramierito reaj , de ías Cortés, - 
de la Regencia del Réiñri y del Gobierno Proviéionál: .

' Considerando que D. José Marí.a Villanueva y Matilla des-*| 
empeñó el destino de Escribiente del Gobierno! de estaprovin-f 
cia desdé 30 de Junio de 4847| hasta S4 de Julio de 4884 corif 
nombramientó del Jefe político , y  confórme á la regla dell 
citado artículo del décreto-ley ^ebia eliminarsé de su clasifica-;

, cion el servició prestado en tal concepto, porque no reúne 
trictam ente  todos los requisitos consignados Bn la regla an-i 

/terior: .
/ Considerando que la órden del Ministerio dé la Gobernación; 
de 34 de Julio de 4884 se concíetó á resolver qpe el recurrentef 
G m ^ i^ m desein peñ an do  sin  nuevo norribramúnto el expresado: 
destino de Escribiente d e l Gobierno de provincia; y si bien

desde esa focha adquirió la calidad de empleado con real nom
bramiento, no puede ampliarse á servicios* prestados con ante
rioridad en el mismo empleo, porque no contiene declaraciorí 
txpresa en ese’sentido; y  aumen el caso de que lo determinase, 
seria ineficaz, puesto que la revisión del expediente de clasifi
cación‘debería sujetarse estrictamente á las leyes generales y  
especiales vigentes en la materia y á las disposiciones del pre- 
dicho decreto-ley, con exclusión de las reales órdenes dictadas 
para casos especiales que estén en oposición con el texto y letra 
de aquellas, cpnfóí*m:e ádo que prescribe e l  art. 4 Y déhrepetido  ̂
decreto: ■■ ■'

Y considerandorpior loéxpuestOj quelá deciéion del M[inis- 
terió dé Hacienda dé 8 dé Márzo último, en la parte qué deses
timó, el abono d e l servició prestado por el demandante como 
Eséribiérité desde SÓ dé Junio de 4847 jhasta34 de Julio de 4881, 
se^alla ajustada á las mencipnadas.disposiciones degales apli- 
cablés á la presente reclsñnacion ; -

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos ip resuelto 
en la expresada órden expedida por e l Ministerio de Hacienda 
el 8 de Márzo del corriente añonen cuanto ha sido objeto de la 
demanda propuesta por D. José María Villanueva y Matilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y seinsertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias; y  devolviéndose el. expediente guberna- . 
tivp al Ministerio de Hacienda condá eertifipac|OñCorrespondien
te, lo proriúncíamos, mandamos y ñrm toosl ==Júán González 
Acevedo.—Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de 
Tejada.=;Buenaventúra Alvarado.—Luciano Bastida.=Juan Ji
ménez Cüenca.=^Ignacio V ie ite s .,

Publicaciom^Leida y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D.Ignacio Vieites Tapia, Magistrado déla Sala 
cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hby, de que certifico como Secretario Rela
tor en Maidrid á 47 de Noviembre de 4870.=*Licenciado Feliciano 
López. ‘ \

ADM INISTRACION C E N T R A L .

M IHISTERIO S E  ESTADO.

i ; Sul)secrétaría.
' " "n é s ilia c lá o  T té légrá fico# '

; 5 . ■ ' . • ,
B e r l i n  4.® de Febrero, á las nueve y  tre in ta  minutos déla  

noche; Mudrid 4* id.,¡á las seis y  cincuenta y  cinco m inutos,— 
Via Gaboi—A la Embajada de la Confederación de la Alemania; 
del Norte: - ;

«Oficial.—X e r s a f l l e s  1 *® de Febrero ,— Emperador á la 
Emperatriz.—El ejército ,de Bourbaki, que consta de 80.000 
hombres,! ha entrado á corisecuencia de un convenio en el ter
ritorio neutral de Suiza por Poutalier. Este es e l cuarto ejér
cito francés que ha sido vencido y queda fuera de combate.== 
Ministerio de Negocios Extranjeros.»

M INISTERIO  DE HACIENDA.

I Direcí|ion general de Rentas.
Por real órden fei^a 4.® del actual ha sido derogada la au- 

torizacioik concedida á  D. Pablo Jacobo José Buros para expen
der en España billete^ de una lotería internacional destinada al 
alivio de: las'desgracilás causadas p o r  el incendio del barrio.de 
Pera, en : Constantiriopla, mediante á que el concesionario no 
ha cumplido la condición que se le impuso de justificar la exÍR- 
tencia del depósito délos fondos destinados al pago de los pre
mios ofrecidos.

Lo qúe se anuncia al público para su conocimiento. *
Madrid 3 de Febrero de J871.=E1 Director general interino, 

Velasco. :

Teisorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoró.

El dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará! esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 409A 449.

Madrid 4 de Febrero de 4874 .= E l Tesorero Central, Inocenta 
Ortiz y Casado.

El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 
de Diciembre ú ltim o; cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 430 á 430.

Madrid 4 de,Febrero de 4 8 7 i.= E l Tesorero Central,Inocente 
Oltiz 'y C asado/' '  ̂ .  ̂ -

M INISTERIO DE LA G OBERI»ACIO N.

Real Academia de Medicina y Cirugía de Madrid.
Esta corporación ha acordado anunciar que se fialia va

cante uná.plaza de Académico en la Sección de Medicina, la 
cual deberá proveerse en la forma prevenida en los estatutoq de 
la corporación.

Lo que se publicaí para Jos fines del reglam ento.
Madrid 3 de Febrero de 4871.=E1 Secretario, Matías Nieto 

Serrano..

M INISTERIO  DE FOM ENTO .

Dirección g^ieral de Instrucción pública.
Doña Felicia Echarren y  Astrain, natural de Legar da y re

sidente en Obanos, provincia dé Navarra, ha acudido a este Mi
nisterio en solicitud de que se le expida nuevo titulo de Maestra 
elemental de primera enseñanza á causa de haber padecido ex
travío el que poseía, expedido en 6 de Octubre de 4887.

Lo que se'publica para los efectos que se previenen en el 
decreto de 37 de Mayo de 4888.

Madrid 37 de Enero de 4874 ;= E l Director general, Juan 
Valera.
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DIRECGIOM GÉiVllRAL DE OBRAS PUBLICAS
E sta d o  que comprende el importe del capital realizado y dé la subvención recibida ê  ̂ Diciembre dje 1869 por cade 

nominal é interés sobre el valor de las obligaciones emitidas por las que han hecho uso de esta fac d̂ta;d hasta dicho 
construir» producto bruto de aquellos en todo el año» coste de la explotación» producto liquido de la misma» importe de 
en virtud de lo que prescribe el a r t . d e  la ley de de Enero de

NÚMERO 

de obligaciones 

emitidas, con expr e - 

sion de series,

VALOR

nominal de las 

mismas.

Escudos.

NÚMERO

de

obligacio

nes negocia

das.

 ̂ VALOR

norainai de 

las mismas.

Escudos.

FECHA 

de las emisiones.

RÉDITO 

6 interés 

anual.

1.^ 100.000 19.000.000 100.000 19 000.000 Mayo 1858 V
2/ 100.000 19.000.000 99.802 18.962.380 Setiembre 1859 1
3> 100.000 19.000.000 99.712 18.945.280 Julio 1860]

100.000 19.000.000 99.477 18.900.630 Mayo 1861
5.* loo.oOo - 19.000.000 99.386 . 18,883.340 Marzo I 862I 0 í í\ri.
6.* 100.000  ̂ 19.000.ÓOO ' ' ÍÍ9.22» 18.853.519 Noviembre 1862/) 0  por 100.
1.* 100 000 19.000.000 99.063 18.822.350 Mayo 1863
8 / 100.000 " 19.000.000 • .  91.213 17.330.850 Junio 1864]1

100.000 ■ 19.000.000 99 Agosto 1866
10. 96.839 18.399.410 »> 99 Mayo 1867 -

996.839 189.399.410 787 886 149.698.340

1.^ 200.000 38.000.000 200.000 38.000.000 Febrero 1859>
, 2.V 100.000 19.000.000 ,1 0 0 .0 0 0 19.000.000 lu n io  ' 1861/

3* 100.000 19.000.000 100.000 19.000:000 18621L Q  vkrvta A AO
4.̂ 100.000 19.000.000 100;000‘ 19.000.0fr0 Octubre 1862/) 0 por luu
5.r 100.000 19.000.000 100.000 19.000.000' Abril 1863'
6.* 23.644 4.492.360 23.487 -  4.462.530 1864-

623.644 118.492.360 623.487 118.462.530

■ '■ ■■ =
t E A  D E

1." i . 850 370.000 1.850 370.000 Abril 1857 1 S por 100
-  2." . 1.373 274.600 1.373 ^274.600 Idem 1857

0.000 . 1.200.000 ' 6.000 1.200.000 Julip 1858
i  . K*925 . 1 .5 8 p 0 0 , i  1.585.000 Diciembre 1858

r 4.940.4ÓO sillero 1859 'íí jVin
13.884 - e: %TO.8«0- 2;776;SOO Mayo ’1860 ' M PO-C lvO

7.* 34.690 6.938.0OO 34.690 6.938.000 Setiembre 1860
1 8.“ 9.756 1.951.200 9.756 1.951.200 Julio 1861'

9.*, 5.200 1.040.000 5.200 1.040.000 Octubre 1862 /
10. 7.400 1.480.000 7.400 1.480.000 Abril 1863^

! 11. 18.600 3.720.000 18.600 3.720.000 Junio 1863 ^
12. 2.106 400.140 2.104 399.760 Julio 1864
13. 14.058 2.671.020 14.043 2:668.170 Setiembre 1864 vk M k AA
14. 9.696 1.8Í2.240 9.696 1.842.240 Febrero 1865 /> 0 por lULi.
15. 878 166.820 878 166.820 Abril 1865
16. 2.106 400.140 2.104 399.760 íu lio 18651
17. 658 125.020 658 125.0201 Setiembre 1865^

DENOMINACIOÜ SOCIAL.

Compañía de los ferro-carriles do Madrid á 
Zaragoza y  á Alicante...................... ..

Idem 4el Norte de España.  ..................

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Idem de Tudela'á Bilbao.

CAPITAL

aominal con
signado en 

los estatutos.

Escudos.

45.GOO.OOO

38.000.000

57.000.000

CAPITAL

representado 
por acciones 

emitidas.

Escudos.

45.600.000

38.000.000

SUBVENCION
directa asignada 

por las leyes de 
concesión y dis

posiciones 
ñores.

Escudos. Mils.

28.969.532^396
(1. )̂ .

CAPITAL

ingresado en caja 
procedente de las 

acciones.

Escudos. Mils.

45.585.047

SUBVENCION

6 subvenciones 

recibidas.

Escudos. Mils.

28.901.089^032

21.509.990*272

31.223.000

13.700.000 9.938.800

Idem de Barcelona á Francia por Figueras.

Idem de Ciudad-Real á Badajoz y  de Al- 
morchon á B elm ez .  ...........

34.960.000

26.600.000

18.240.000

13.300.000

15.594.422A98

8.8S1.104

13.403.944‘048

38.000.000 !.473.7S8íS90j 

(5 .‘) (

28.078i600

9,439.440 »

12.848.840

16.836.480í38S(

8.8S1.104

18.300.000 13.303;944‘045( 
(16.)

1.*̂ 52.080 9.895.200 52.080 9.895.2001
2 * .27.906 5.302.140 27.906 5.302.140
3." 20.014 3.802.660 20.014 3.802.660

10.000 1.900.000 10.000 , 1.900.000
5.* . 35.000 6.650.000 29.523 5.609.370
6." - 28.857 5.482.830 28.857 5.482.839

 ̂ 7.‘ 11.377 2.161.630 8.663 1.645.970

34G116 67.075.840 337.906 65.515.940

i.* 20.000 4.000.000 ; ■ (13.)2." 48.000 9.600.000 99

68.000 13.600.000

' 1." 2188 437.600 2.188 437.600
. 2.* 6.250 1.250.000' 6.250 1.250.000

1 3.̂ 3.574 714.800 3.574 714.800
' . 1.676 335.200 1.676 335.200 ‘

5." 104 20.800 104 20.800
6." 14.000 2.800 000 14.000 2.800.000
7.̂ 156 31.200 156 '  31.200
8." 32.053 6.090.070 32.053 •C.090.070

60.001 11.679.670 60.001 11.679.670

1.̂ 72.000 13.680.000 72.000 13.680.000 :
. 2.** 10 000 1.900.000 10.000 1.900.000 .

3.‘ , 10.000 1.900.000 10.000 1.900.000 :
. 4.‘ 10.000 1.90O.000 2.767 525.730

5.* 10.000 1.900.000 520 98.800 :
. 6.‘ 10.000 ' 1.900.000 9.981 ' 1.896..390 :

7.* 10.000 1.900.000 9.981 1.896.390 j
1 : 8."'" ■■ 10.000 1.900.000 8.748 1.662.120 ]
1 ' 9.* / 10.000 1.900.000 517 98.230 ]

10. 10.000 1.900.000 21 3.990 ]
11. 10.000 1.900.000 21 3.990 )
12. lo .ooo 1.900.000 521 98i990 ]
13. 10 000 1 900.000 21 3;990 .
14. 10.000 1 1.900.000 99 « ' í

1 5 . 10.000 1.900.000 99  ̂ ■ ”■ ]
16. 10.000 1.900.000 99 .  ” ]
17. 10.000 1.900.000 2.090 397.100 .
18. 10.000 1.900.000 664 126.160 ]
19. 10.000 1.900.000 3.164 601.160 1
20. 10.000 1.900.000 431 81.890 J
21. 10.000 1.900.000 99 1
22. 10.000 1.900.000 100 95.000 1

282.000 53.580;000 131.947 25.069.930

Abril
Marzo
Febrero
Idem
Diciembre
Julio
Octubre

I íIÍVEA' d e

1860,
1862 " 
1864f
1864 )3 por 100.
1864
1863)
1863

Octubre '1866 .5 por 100.

Feb.yAgt." 1833' 
^"♦"bre 1839

I - 18601 
I 1860,
ero 1862I
■o 1861
1 1861
bre 1864

1862,
1863
1864 
1864 
1864 
18641 
18641 
18641 
1864 
18641 
1864'

6 por 100.

3 por 100.

i3 por 100.

1863/ 
1863 
18661 
18661 
18661 
18661 
1866 
1867.1 
1867/ 
1868



o
.

co

r
-

0
0

§§ciqíO

omoA

lá§O;><

H
H

tó;^
-

0HP1-3
PH

—
i

tóP

5é

•S
"

«
^

o
-

<
?

i 
^

^
 

•enii 
V

o "S ^
aO

' 
iS

-

i
 -

i
 -S <30

<:d

S,o
a

-
 

-
S

J
O

^
 

^
 1

3
.

,
 

o
C

o

^
 o ^

^
 

^ 
o

^
 

«
"

3
o

5
S

 
5

í

IA
 ̂

5
s

 
c-t)

«j 
• 

á
 

' 
«

jq
 -5; ®

 o
2

 2
 «

o5 W 
•

co “^,—
, 

. o? 
CJ

«
 

ctí »
 

fl-, o

•S
S

'g
S

^
l

sa
S

s'S
"

i
l

i
M

_
b

í

9
t

cz>
C

5
c6&

t

o£
0

C¿D

0
0

0
0O
t)

b£)
;s 

tfi
^

 
a> 

o
 

a
 

w 
.2

C® 
Q

'íáSS

6
í

é-! ó 2 
^

 ^
a

“
'S

”
2

-§ 2 SB
 

•2
 3

 
- 2

 ^
3

 co o
 ^

 
Q

. ©
 

s
^

'a
 «

 ü
 S

 J?

í=i

fe?

aoíó

•<d«
c

o
,

©
i

©
í

co
CT5
CO©

í

£
0CTS

CS>
kd

co^i ̂
--N

‘■
^

 
<»

*ai»
CO

0
0©
I

©
I

0
0ZOCO

•>3#
I--
a©

co0
0

0
0

<05
<35

'tss

r^e
í

en

soco0
0

©
í

<3
®

■*=!»<

©
í

0
5

 ,
0

0

0
5

0
0

©
I

<35

'§
§

§
^

1
B

o
B

o
o

 
0

*
0

-3
 SS

2
|i

f
 I

.0
 iS

 T
3

.3
 o.. S

s
•2

-s
co eo
(x> *r 
oo

- ©
fej

0 
§

tf 
g 

H 
g

B 
‘S

1
 

swa

I I 8

a©o>
2©

0
0

 ■ 
cp. 
C£>
CJ$-
t>«.
co

cococó

©
©

5©
©

p
■

<©
có

rH
©

1
rH

r-|J
rH

rH

0
5

®
í

»<!lí
©

(
«

>

<35
r^

4
á

W
li

.̂2 
a

 o
 

O
feí

0
5

ir*
o

©
 

^
 

M
 

rt

i
i

 
i

.
"

!
‘S

 3
 

to 
® 

B
 <

-§ 
I

I
 

t

©
I

co
.,t^

.

3
5

.
■

S©
 

.
i©Oco

,.

r-

•íáí

r*«
cos©

¿
 

¿ 
g 

_

|5 
8 I 

S

1  ̂I I
2

 
oa 

3
 

-9

a©
 

9ñ
©í 

^

fe?

o
o

o
o

o
o

o
o

o
*

^
©

I ©
1 ©

1 ©
1 ©

I ©
I ©

1 ©
* ©

« ©
1 

_
o

o
o

o
o

o
o

c<3q
o

o
o

q
o

o
00

 0
0

 , 
©

i 
©

í ©
i ©

¡ ©
i ©

í ©
i <oi ©

i ©4 ©
i 

00
 

co
?

o
<

?
o

co
co

co
co

co
co

co
 

©
1

.0
0

 «
>

0
0

 O* 
0

5
 a©

 a©
 a©

 :©
 r-H 

©
la©

 ^
 *3X

©
 eo

 
ico co

 <tp c¿> co
 

eo
 co

 eo
 co

 
V

# c3SI ©
i p

i ©
1

O
.O

O
©

©
 

■
. 

©
o

©
©

-
©

©
■ 

' O
O

©
©

 
' 

ítp
co

 
. 

•■ 
■

X
X

 ©
 ©

©
1

O
O

. 
. 

í 
•

p
•ají

©
 

' 
. 

p
 ;

p
<M

 rH
 ¿ají

q
o

©
oo’

•. ©
X

^
©

 
•• ; r , r

 ' ©
1

a©
«

.<
©

#
.

<
©

va¿©
¡

<©
•ají

v
'p

- ©
O

X
 

- 
*''-

©
1

- ©
1 

-
•' C

M
O

O
©

•ají
o

p
©

i 
' 

■:• 
/

r
H

©
p

©
rH

rH
rH

•ai

0
0

*así
©

1

O
 O

 0
"

0
 <o> O

 O
 o

 .<o 0
0

0
0

0
 0

 0
 0

0
0

0
0

0
 

^
a

©
 a©

 a©
 a©

 a©
 a©

 a»
 a©

 a©
 a©

 a©
 2©

 a©
 a©

 a©
 a©

 a©
 a©

 a©
 a©

 a©
©

1 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 05 0
5

 0
5

 05 05 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 0
5

 
0

5
 0

5
 05 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 05 05 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 0

5
 

fcait rH
 ^

 ^
 rH

 <r^ rH
 tH

 rH
 

tH
 rH

 
^

 r-< fH
 rM

 r-J>
H

CíaCO
a©

Núm
ero 

de 
obligaciónés 

am
ortizadas, con expre

sión de séries. i....,..

OO OO OO <50 <30 00 OO <30 O© OO 
r- 

!>• 
ii:; »'̂ X" t:r' r;- X" 

©
i©

i©
i©

i©
i©

i©
i©

;©
5

|©
i

©
4 ©

í ©
4 ©

4 ©
4

^
 ©

i ©
4 ©

4 ©
4

o 
N 

T3 
*"g

- I
<D .

B
73i ^

 
s

.>1. 
,

o73 ' 
ce

IfS

X̂
05

©IX̂
'<05<©1
CP©I
r

-;0
o

 ©
4 

co
 co

 
c

o
c

o

co
a©0

5

CO ©
IO

 oí!j< a©
 X

' 
co i:^ co ^

 *oií x^

©
1 ^

 ca 
o

 ^
^

 co <30 05 ^
 CO 

0
5

 05 O
O

 X
^ ©

J 
jv 

<30 *<sáí CO
 CO

 ©
4 O

 
x

^
o

c
o

a
©

a
©

x
^

O
O

 O
O

 0
5

-r^ 05 
-

0
5

 <05 0
5

 o
 05 x

^
 

.

a»
 a©

 a©
 a©

 <05 
os ̂

 
^

 *as< *aí'
^

 ©
ie^ ®l ©1 ©1

©
4 

p
 r-H

 r-í

.0
0

.
-5©0

5

. 
©

1 
O

 
X

 ̂
OO

, > «íisí 
O

 
CO 

05
to

 
r

’o
 

a©
 

co
O

O
 

ICO 
tH

■-•ají.

• 
©s

05a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a©

a©
a

©
o

o
o

o
<

0
'0

0
<

e
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
<

p
>

o

‘C3
>ai<
COO

O

©
I t"©

1
0

5
 0

0
 X

^ 
<05«S 0

5
 ©

I CO
 CO

 
w

^
 O

 <30 
<íb <30 O

O
 

<
^ ^

 
co

 a©
 0

5
 a©

 ^
 o

 
a©

 
c<o w

 x
^ 

:C<3 0
5

 có
 *a!Í C<3 có

 
X

^ CO
 0

5
 ^

 O
O

 O
 

5
O

C
0

^
X

^
<

0
5

C
0

 
00 0

5
 05 0

5
 0

5
 ©

4

'O
 r-« ©

I00 
co 

«aií a©
 co x^

j có 
Í3

 o
 00 O

O
 

X
^ 

X
- , OO

 Q
O

 Q
O

 r ft©
 - 

'^
0

5
(3

0
 00 

00 
0

0
 00(30 0

0
 

-0
5

 
r-( ,H

 
^

 
r-t tH

 
v

,^
-c3 »o3 

-©
 

«-cd *cd 
*p3 

*-oÍ 
toxico 

2©
»-«eaco, 

tí 
c3 co

 co
 

co
 

co
 X

3
Í>

 
rS

 rQ
 O

O
 O

O
 

O
O

 
O

O
 oO

";oo o
o

 ’ o<0 ’

•sdí
©

©
©

- 
2©

■ ©
■

©
©

'■rri' ■
rH

■' rH
•d

•d
•d

a©
©

 
.

•ají
©

■ 
co

■ 
©

o
o

o
o

o
o

: rH
 *:

. 
rH

rH

a©<wx^
o

^x-- 
•—< a©

 
^X

"

Q
uebranto y gastos de ne
gociación, 

com
isión 

y 
corretaje 

 
...........

©i*-ic©c©*<!#fa©có<S3
^

 ^
 2®

 r** 2
^ 

TT*
C

5 0
5

 X:» Ó
O

 X
* có

 X
^ í©

 
•aj<*aá‘*ai<*a«n«c!j<«ca‘'^a©

CO
 a©

 O
S X

'' síí*
^

 0
0

 p
o

o
^

 <
^ 

o
'o

 ^
ó

b
 x

?
ó

o
 

a©
 a©

 a©
 fca# •ají

Tipo m
edio líqui do á que se 

ha verificado la nego- 
ciacioií. 

.

OO 05 •ají X
- co a©

 X
- ^

 
co

 X
-^

 ^
x

*
 O

p 
P

 
'O

 o
'©

^
 P

 O
í c©

 '(©
I *5*1 

8©
 a©

 a©
 a©

 a©
 a©

 a©
 «ají

o 
_ 

d
d 

*§ 
.2

®
 

ís 
•-

o 
g 

a
73 

o
.S9, 

«
 

05
«a 

; 
73

O

•<aH a©
 ^

 C
ó co

 0
5

 
»

-,,-K
0

5
rH

O
C

©

Oo.20

IiQS
í

05
 

«aíf O
O

 ÍA
' ~ 

^
•ají 

CO
p p

 - • . ■ p
‘-p

 
o

o
^

o
5

a
©

^
©

4
o

o
o

o
q

s 
<o<O

r-H
05r'-p-dsc©a©

0'O
oa©

 
o©

 
p

 o
 a©

 ©
I p

 o
o

 í©
 <5P a©

 d
s O

O
 00 

' -ó
ó

 
•üí x

^ ir^ .-4 ^
 <

sí’«
 x

5,©
4 ̂

05 <05 ^
 t-

 c
o

 a 
U

-rH
 •■ X

-, a©
 co

 co
 

a©
 

^
O

O
 ©

I <05 ©
I —

< <30 c 
;.CÓ

 
©

I 0
5

 ©
1 o

p
 ©

I 0
0

p
 X

:
 ̂p

 ^
 <CS) x

^ 
't 

■ii,' 
■ . 

rHCO©ía©T
<̂4' 

tH

, 
a©

 C
O

a©
05*aií <¿>©

^.co-é<i 
c

a
c

o
 

a©
co

 
' j. 

v
l>

 o
 

p
 p

co 
Z' 0

 0
©̂

<0:a©:«b ©I X
'*.oO

^'^:^o Ó̂
w

- . 
©

I ©
* ©

1 rH
 r-^ <ré̂ - 

•sji >«<.2©
 CO

 CO
 a©

 C©
 CO

a©
 t-a

©
^

c
o

o
o

o
x

>
*

 0
0

 
i.o

^
a

ií 
a

o
r-

. ^
p

p
i^

p
©

<
p

,p
,p

 :,.p
p

 
p

p
 

■ «H
 

ó
-

p
 05 ffe o

 ^
.0

5
 X

^ ©
t:í-í 0

'0
0

 ÓO O
 ^

 ^
 

OO 
o

 
X

-X
" OO 0

0 00 0
5

 a©
 a©

 a©
 co co a©

 co co

«sH 
oo©

i<
35©

icooo5a©
a©

o^
.oooo 

00 
ooooo xoooo o5'05a©2©:©«flí<í©a©r©2©

0
0
,0

©
I

c
o

c
o

a©
o

o
 

CO
 

X
^

l>
 

X
 

O
O

O
lO

 
o

o

•cá»'eá 
•‘CO
O

P 
•!!*« 

CO
 

0
5

CO
 CO

 
co

 
X

 
C

dl, 
co

Ó
O

 O
O

 
o

o
 ■ o

o
 

O
O

 ' 
o

o

<
0

0
 0

 0
0

?
 

o
 0

.0
 0

 ®
OÔ
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DiSOM lNACIOtí SOCIAL.

CAPITAl

nominal con
signado en 

los estatutos.

Escudos,

Compañía de los Jerro-carriles de Palencia 
á la Coruña y  de Leen á Gijon  39.400.110

CAPITAL

representado 

por acciones 
emitidas.

Escudos.

Idem de Tarragona á Martorell y Barcelona.

Canal de Urgél.

Compañía de los ferro-carriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona! ..................*.

Idem de Lérida á Reus y Tarragona... . . .

Idem de Córdóba á S e v il lá , ................ * . . .

12.000;000

10.400.000

9.500.000

9.500.000

19.700.150

SUBVENCION
directa asignada 

por las leyes de 
concesión y  dis
posiciones poste

riores.

Escudos, . Mils.

CAPITAL

ingresado en caja 
procedente de las 

' acciones.

Escudos. Mils.

40.900.000

6.000.000

3.200.000

8.120.000

6.806.370

7.819.925

5.963Í400

/ SUBVENCION

ó subvenciones 

recibidas.

Escudos, Mils^

NUMERO 

de obligaciones 

émitrdas con expre

sión de séries.

1."

13.731.518‘251^

1.̂

i 3 /

6."

9.̂  
( 10. 
11. 

' 12.
13.
14.

68;420 
12.000 

6 415 
2.776 
2.561
1.024 
1.649
1.024 
2.433
1.024 
1.536 
8.90T 
1.471 
7.018

12.273

;130.525

(«0.)

2.600.000

( » 3 .)

8.583.848^600

1.470

)

Idem de Córdoba a Málaga .............

Idem de Medina del Campo á Zamora y  de 
Orense á V igo...........................................

Idem de Langreo en Asturias......................
ídem de Córdoba á Espiel y B e lm ez .-----
Idem Compostelano de Santiago al Carril.
Idem de Zaragoza á Escatron. t .........
Idem Ibérica de R ieg o s .. , . . . . . . ___ ____

Idem del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca.

8.740.000

21.320.000

8.740.000

12.160.000

4.940.000 3.660.540 980.522112
2.983.000: 2.694.200 2.900.000
2.500.000' 1.260.000 >5
6.460.000 i 3.287.000
3.800.000:1 2.697.145 9> ■

13.800.000' 6.900.000

381.043.110 248.357.205 170.045.298‘405

13.183.202

7.885.662‘775

3.2001000

8.120100^

6.416.970»

6.840.000

8.228i41OT3f

. 7.763.723

2.839.402^600
2.694.200

436.775
986.100

2,167.309117

681.460

211.409.6l0‘850

1."
2."
3."
4.*

17.000
^8^500

3.000

29.750

2.541:661

1."
2.®
3.*
4."

8.0 
8.000

10.000
2:00(1

28:000

14.5531552903 (

79.537100

1.*2 a
3.*^

5."
6."
7."
8.*̂

8:000
20.000

8.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

286.000

1." 65.000

(? » • !
V  ̂ /24;576
2 ." ! Í 2 .2 ‘Í 5
3.̂  i f
¿ a  4  . . ;6,2ft0

51.184

íil0.452!378‘180

1."ga
3."
4.*
5.^
6.̂  
7."
8.^1
9."

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 

3.743
21.257
13.073

213.073

2.712345105 (

1.̂
2  ̂
3." 
L \
5.̂
6."
7.̂
8."
9."
10.

10:000
10.000
í 2:oo()
12:000
10:000

:10;000
10.000
10:000
10.000
10.000

(38)968i054‘249 
548:645*659

139.610.458‘674

104.000

(S9.)

2.000
10.102
12.500
10.000
10.505

3.329.239

VALOR 

nominal de las 

mismas. .

Escudos. .

12.999.800
2.280.000
1.218.850

527.440
486.590
194.560 
313.310
194.560 
462.270
194.560 
291.840

1.691.1190
279;490

1.333.420
2.331.870

NUMERO

de

obligacio

nes nego^ 

ciadas.

68i409

15.298

24.799.750

3.400.000
1.700.000 

600.000 
2SO.OOO

5.9S0.000

1.600.000 
' 1,600.000
2:000.000

400.000

S.600.000

800.000
2-000.600

SOO.OOtl
9.500.000
9.500.000
9.300.000
9.500.000
9.500.000

«3,567

17.000 
8.500 
3.0 
1.247.

29,747-

8.009 
8.0 ' 
8.280 
1.750 
2.000

28.000"

51.100.000

12.350.000

4.669.440, 
i. 2.326.550' 
; : f .5 s o , | i t i

9.724.960

4.750.000
4.750.000
4.750.000
4.750.600
4.750.000
4.756.000 
4.750J00 
4.7501000 
2.48^870

8.0 
20.000 

1.618 
49.957
50.000
50.000 
39.325

2Í8.898

; :̂VALÜR

nominal de 

las mismas^

Escudos.

PECHA 

i las. emisiones: '

12.997.710 1 Julio 
Enero

REDITO 

6 interés 

anual.

2.906.620 (

15.904.330

3.400.000
1.700.000 

600.000 
2497400

h: : 5.949:400

1.6O0fOOO
1.600.000
1.650.000

350.000
áOtl/OOO

Abril
Junio
Diciembre
Abril
Sétiem bré
Noviembre
Diciembre
Enero
Abril
Junio,
Idem '
Diciembre
Setiembre

1862,
1864 
1864 >
1864 i 
18641
1865 
18651
1865 /3  por 100. 
1865/
1866 
1866 
1866 í 
1866 

?1867^
Í1868^

5.600.000

> 9. 
9, 
9.
7̂:

800:000
oorojoo
161.800
491.830
500:000
500.000
4701990

38.924.620

62.851

24;S76 
1^.245

'< !S l
50.155

40.4P.870

1;PO.OOO
1.900.000
2.280.000 
2 .280.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000

19.760.000

400.000
1.919.380
2.500.000
1.900.000 
1.995.930

680;311.190

25.000
25.00 
25.00(i
11.00
14.000
25.000

11.941.690

4.669.440 
,  2;p6;550

'9 .5 P .6 4 0

25.000
25.000 
13.078

213.073

10 000' 
10 OOO 
12 000 
12.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 .000;
10.000
10.000

104.000

2.000
7.609

272

10.505

2.753.375

4;750.000
4.750.000
4.750.000
4.750.000
4.75Ó.OOO
4.750.000 

' 4:750.000
4.750.000 
2.488.870

Abril 
Agosto ‘ 
Mayo 
Diciembre

1862
1863 1 
18641
1864

f 6 por 100»

Julio' 
A gosto .
Octubre ?

1860 í
1861
1^62 í 6 por 100.

Enero 1867! i

N. 1884;yE;.1858 
N. 1856'y OÜ858 6 por 100. 
Julíl85SlyE1.1860 
DicáBHibre ;íl¡8f  “ 
0.1&e%É.r;l;&t 
Feb. y  Dio. 18 6 4 \3  por 100. 
í ’.1865yD . 1867 (
Diciembre 1867;

Enero 1863 3 por 100.

D iciem bre. 1858, 
Febrero 1860) „ _ 
D ib íe n itr e 1862 [  ̂
EiÍÉQ: .4865 )

40.483.870

1.900.000 
, Í.900.000 
': ;̂2§P:000 
■2.280:000 
.1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000 
1.900 000

19.760.000

400.000
1.343.110

14.400

1.995.950

510.366.730

Julio;.'
Setibmbré’
Octubre
Idem
Diciembre 
Abril', 
Jíar?ó; ,

EifOío
Idem

1862,
,18631 
1863 i 

•1863 
18641 „
1865 r  1®®* 

,,1866 1 
: Í 866V
■1867'
1867 y

Diciembre Í862t 
Mayo 1863 
Ideih 1863 i 
Noviembre 18631 
Idem M 8 6 4 L  . . .
Diciembre ^1864 )  ̂ por 100. 
Enero 18651 
Idem 18651 
Abril 1865 
Julio 1865^

Enjero
Julio ,
JPebHfó
Maifzp
Eneró

1859
1865 
1864
1866 
1867

8 por 100. 
3 por 100. 
3 por ÍOO. 
3 por 100. 
3 por. 100.

 ̂ NOTAS, d. La diferencia que se nota en esta cifra , com
parada con la que la Compañía daba en los anteriores estados, 
proviene de que habiéndose disminuido el número de kilóm e
tros del primer proyecto de la línea de Madrid á Zaragoza, se ha 
rebajado la subvención otorgada en proporción á los kilómetros 
de que consta el nuevo trayecto, bajo el cual se construyó el 
camino.
: 2.  ̂ En este número están comprendidas 14.440 obligaciones 
que han sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y  
&640 que lo han sido antes de entrar en circulación. De las  
designadas por la suerte parala amortización, no se han pre
sentado al reembolso 6.806.

 ̂ 3.  ̂ La Compañía consigna en esta suma las cantidades rea
lizadas por acciones, la parte que ha recibido por subvención, 
el 25 por 100 de beneficio de la explotación hasta el primer se
mestre de 1863 como reintegro al capital, y la parte de producto * 
de la explotación de los años 1868 y 4869 aplicado á gastos de 
establecimiento,

4.  ̂ En esta suma solo se incluye el servicio de las obligacio
nes afectas á las líneas que han entrado en el período completo 
de explotación.
: 5.̂  En esta Cantidad se hallan incluidos 1.963.768 escudos . 
318 milésimas, que en concepto de auxilios se ha entregado á 
ésta Compañía en virtud del decreto de 22 de Enero de 1869. ‘ : 
i ' 6,̂  En este número se hallan comprendidos 6 kilómetros 698

metros del ramal de unión de las estaciones de San Vicente y  
Atocha.

7.". Consigna la Compañía en esta cifra 12 millones de escu-  ̂
dos para atender á la construcción de la doble \ ia  cuando el 
tráfico lo exija.

8.® Las 10.198 obligaciones amortizadas de las series^  ® y 1.̂  
correspondientes á la línea de Pamplona, lo han sido por su>- 
basta y con el auxilio otorgado por el Gobierno á las Compa
ñías de ferro-carriles en  decreto de 22 de Enero de 1869. .

9.® En las 23.089 obligaciones se hallan comprendidas 19 de 
la  linea de Zaragoza á Barcelona, y 20o de la  de Zaragoza a 
Pamplona que lo fueron ántes de ponerlas en cireulácion. E x is 
ten además 29 que no se han presentado al cobro, y 434 del ú l
timo sorteo que no han sido satisfechas todavía.

10.  ̂En esta suma se halla incluida la de 320.466 escudos . 
863 milésimas por el quebranto sufrido en la negociación, de 
los valores recibidos por la Compañía -en concepto de sub ven 
ción de la línea de Tardiente á Huesca: La Compañía no ha re
cibido la subvención concedida á la línea de Zaragoza á Pam 
plona por haberla cobrado directamente el constructor de 
aquella.

11. Esta cantidad es la satisfecha por la Compañía á cuenta 
del servicio de obligaciones.

12. Aunque esta Compañía ha entrado en el período de la 
explotación, reputa necesaria la cantidad que expresa para

atender á la construcción dél puente sobre el E bro, que ha de 
unir la linea de Zaragoza con la de Barcelona’j y  el trayecto’de 
las Casetas á Zaragoza. ’ ' ; v ;

18. Esta Compañía, en virtud del convenio celebrado!con 
sus acreedores, va entregando las obligaciones en pago de lo^ 
credijfos que teniaíiírecoñOcidos;  ̂  ̂ -«-o

14.? En esta suma está/comprendido ib^réalizado por las ac
ciones, suplemento de retrasos, subveribiones del Estado:,de 
V Vizcaya y Logroño y  de diferentes puebiós,
y  13.504.096 escudos* a que asciende el yalor de las obligacio
nes, envegadas por ;la Compañía en^pagodesus eréditos.

15. La Compañía consigna solo: en eSta cifra el servicio de 
J^s obligaciones afectas á 'las lin ea r  que tiene eU'explotación. 
El de las restantes está á, cargo del dónstructor de las líneas 
de Gerona a Francia por Figueras.

16 .; Encesta cantidad están comprendidas, además de la.sub- 
vencién directa, 1$ parte éoM spondíente á la de! ramal de Rel- 
mez, S Ja que le há correspondido por auxilios en’yirtud deFde- 
creto de 22 de Eñero de 48é9V

17. De las 2.964 obligáóidnes amortizada^ lo fíi’eron 707 áhtes 
de ponerlas en circulación.

18. Esta C.ompa/nía tiene en suspendo el nákó del servicio 
de sus obligaciones.,

empresa al pago del servicio de
sus obligaciones.
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TIPO 

fijado en el 

acüerdo 

de emisión.

50 por 100.

t3 hQ05 C 
Cfq CD 
O  wi

46‘IS

o
§ ' § | '   ̂ a ?

^ .o  s*p
CfQ

• PO ^
• B o  :
• o S'• d ■•  ̂ ts , 
! *<5 ? ,.

46‘33

98-50 97*75  ̂ -'2.Í25
98 97*90 2*10
98 ■ 97*80 2*20
97 67*21 32*79

84 86*76 13*24
85 84*80 15*20
98 96^38 3*62
93 91*87 8*13
75 '75 y

100

SO

48

79^97
«4‘83
88-09
43^37
48‘37
43‘>9.5
41^66

i n $

M U
48^52
49^08
4145

53‘85

53‘67

VALOR

líquido entrado 

encaja.

Escudos, Mils.

,30‘03
'1517
:11‘91
56‘63
51‘6B

.56‘65
58‘34

51‘56
5 1 Í8
50‘92
58‘85

45 ,45*03 54'97'
48 43*93 . ‘s e m .
48 46*50 53<50
J 5 0  ! 46*50 53‘5048 14^53 •■■'«5'4T
48 14*53 85‘47
45 14*53 85‘47
30 14*53 85‘47
30 14*53 85‘47
30 14*53 85'47

,46 46 ,54
46 46 •M  ■ <
46 46 54
46 46 54
40 38*80 61‘20
40 38*80 61‘20
40 33*50 6S‘50
40 33*50 66‘50
30 32*55 67'45
30 35*02 , 64‘9&

99 : 80^05 19‘95
50 33*66 66*34
50 50 50

99 99 99

99 35‘41 46*59

■V í
99 *

_5.999.671100

EPOCAS

.. . -,̂ :de 
amórtizacion 

y  condicio
n e s  de la 

misma.

1.346.613‘210\ 1867á 1959

7.346.824*6101

i3.323J18‘072 
■ .1.664.320*510 

586.800*620 ( 
467,609*500)

1866á 1909

5.742.248*702

l.B88;203*700 
1.356.783*900 
1.590.187*500 

321 562*500 
300.000

1866 á 1879 
186741881

: 1867 41911
187241916

4.956.737*600

639.784 
1.696.530 , 

142.227*900 
4.117.121*113 
4.59.5.356*340 
4.118:961*050 
3.211.079*450

99

1855 418.66. 
186141876  
186241869  
186241955

p l8 6 3 4 ;m i

(» « .)

18.521.059*853.

, 5.197.,579*l0,f' 1863.419S4

2.261.954*526
1.128.772*657

759.740*042
404.384*562

1860 41956  
186141956  
1862 41956  
1865 41956

' 4.554.851*787 ' .  (* « •)

S.1»697*4oO  
. ■ « m i 4 7 ^ 9 '
^ .̂1108:750 

971.850 ; 
387.030 ->
691.125
691.125
691.125
691.125 
361.813‘05O

. !Z5 
* p' S' 
o' B g o o  ̂
p- a  p  ® Ñ* _ ■OT ^CD. P-P 
<-í il3

“  o  a
pcro*^ P5CD

856

CAPITAL

nominal que 

r^epresentan..

Escudos.

313
(SI.)

8.000
6.000
1.010

761
, 549 

549 
549

17.418

570
262
160

85

1.077

1865 á 1958 <

; .49

n49

49

10.919.847179

874.000
874.000

1.048.000
1.048.000 

, 737:200
737.200
636.500
636.500 
618.389‘886 
665;325'588’

441

186441960

36
36
44
44
36
36
36
•36
36
36

7.876.715174

.320.200
452.181
27.200

706!k9‘462

a58.135.772'762

162.640

62.600

TOTAL 
de recursos reali
zados por Accio
nes, subvenciones 

y  obiigaeionés;

Escudos. Mils.

DEÜDA

flotante represen
tada por présta

mos Ó anticipos.

Escudos. Mils.

28.897.767‘861

11.842,26,3'il8

-10J98.398'600

800.000 
600.000 
101.000

104310} n.702.465‘871 
:104'.310 
104.3101

1.958.320

,188.100

108.300
49.780
30.400
14.550

11.694.086100 
(30.)

14.051.241*162

NUMERO 
dekilóme- 

tros pues
tos en ex
plotación,

Kilts. Ms.

525.067*152

260.228*032

• 122.016*644

En ' 
construc

ción.

Kills. Ms.

233

101*777

144
(« 4 .)

NUmSRO
DE KII4ÓMETROS.

Por 

construir.

Mills. Ms.

PRODULTO
bruto total de 
laexplotlcion 
durante! 869, 
incluso el ! O 
por ICO del 

impuesto so
bre viajeros.

Escudos.

393 124

411

m . )

376 71.440

185941868  
1870 41961  

.'1869 4 1924

2.000
99

99 '■

: í400.000
99

. - 99 '

186741960
99

43
,,(41.);

99

ík i e o

99

J81.129 14:225.860

203.030
r - r

9.310 
: 9.^10

Í.310
9.310 [
9'310
9.310
9.310 
9.310^ 
9:310 i

29J00.644‘742

83.790

6.840 N
6.840
8.360
8.360 f
6.840 \ 
6.840/
6.840
6.840
6.840 
6.840'

18.352.783‘579

4.127.657^349 
3.695.026^659 

468.975 
986.100 

5.612.301*620 
(4S.)

620.864.386*408

10.677.500

(40.)

5.739!638*820

681.460

62.929.907*142

54*791

130*016

>260‘670

89*847

38*542

17

27*004

126*421

5.139.219

23 
55 
42080

158

893*295

COSTE

de la explo

tación.

Escudo^,

585.196

855.821

246.400

PRODUCTO
líquido de la 
misma en el 
año, con in

clusión del 
impuesto so- 

[bre viajeros.

Escudos.

465.603

IMPORTE

del servicio 

de ias obliga
ciones.

Escudos.

CANTIDADES
necesarias para 
terminar su ob
jeto social basta 
entrar en el pe
ríodo de explo- 

i  tacion.

Escudos.

119.593

371.052

160.974

18*500

62

43*730
19*825
26*063
29*540

365*221

1.908.275

844.762

1.171.019

1.145.192

484.769

85.426

763.082

160.339 74.505

( 19.) 116.388.750

389.978

336.000

(«*»•)

<3S.)

2,039.3321

1.585.619

5.100.000

443.118 401.643 306.182

615.582

225.471 231.947

348.640

3.119

30.208489

211;686

19.765

555.437

(»«.)

,136.954

14.903.632

(»5.)

(87 .]

41.600
40^81

1.632

37:706

18.495.721

I5.698.29i

15.805.975 .13.988.938

10.168.661
800.000

6.380.887
3.609.284

234.218.969

^0. Esta Compañía, aunqHe no tiene subvención directa asig
nada del Estado, ba recibido,16^,%99escudos 63S milésimas por 
auxilios en virtud del debr#b,de"%^ de Enero de 4.869.

^1. De las 313 obiíligaciones amortizadas, solo .se han pagado 
^9^^no habiéndose presentado al cobro 14, y  las siete restan
tes fueron anuladas antes'd&*sér negociadas.

Ha consignado esta Conapañía en sus estatutos el,capital 
social computando las acciones em itidas, el anticipo señalado 
en las leyes d e^ 5  de Abril de 1866 , de 1859, 18 de
Junio y las obligaciones queiLiené derecho á emitir.

^3. A f i l io :  reintegrable concedida por las anteriores leyes 
y la de i l  de. Julio de 18o6.

^4*.' Estatóompañí'aí'tiéne además 99 kilóttbtros de acequias 
principales y r3:®Q® îde^áistribucion y'desagüe, p; - ' >

^5. Se h a llan ' coifí^réhdidos en esta suma ‘lo.s anticipos de 
subvención hechos-a la'Gompañía por la línéá^dd;. Valencia á 
Tarragona, las cantidades-pérbibidas á cambio de Esp̂ á̂irantía de 
interés de la de Játíva.iak61raoide Valencia, y los auxilies^aüécibi* 
dos del Gobierno en virtiud dehdecreto de 22 de Enero de>4869.

%6. De las 17.118 obligaciones amortizadas,^ no se h an  pre
sentado al cobro‘877. .

2^. Esta Compañía tiene en suspenso el pago del servicio de 
las obligaciones. - > .

S8. La cantidad fijada es la que ha, recibido la Compañía por

de EneroV auxilios otorgados por el Gobierno en decreto de 
de 1869. J

29. ' Con ias obligaciones que aparecen emitidas por icsta 
Compañía, tiene que recoger las que existen en circulación de 
las negociadas por la  Sociedad de ferro-carriles de Montblanch 
á Reus, este puntosa Tarragona.

30. . .En esta cantidad se halla comprendida la de 1.573.837 
escudos 785 milésimas, que adeuda á esta Compañía la general 
de Crédito dé España en liquidación.

31. Aunque esta empresa no tiene deuda flotante represen-, 
tada por préstamos y anticipos, debe por diferentes conceptos 
la suma de 3,248.317 eséudos 86 milésimas.

32. Esta Compañía tiene en ,suspenso e l , pago del servicio,, 
de las obligaciones. ,

33. Recibe la subvención en 20 ánualidades, con arreglo á 
las leyes dé concesión.

34. De las 1.077 obligaciones amortizadas, no han sido pre
sentadas al reembolso 180.  ̂ *

35. Esta Compañía no consigna . cantidad, alguna para el 
pago de intereses y  amortización de las obligaciones , cuyo áer-

1 vicio tiene en suspenso.
36. La explotación de la línea de Medina del Campo á Zá- 

■. m ora, según aparece de lo s  estados, no arroja producto.líquido
por ser mayores los gastos, . .

37. La Compañía tiene em- suspenso el pago del servicm de
l a s  obligaciones. ^

38. En esta cantidad están comprendidos, además de^a sub
vención directa, 515.410 escudos 712 m ñésim as por garantía de 
Intereses, y 42.643 escudos 537 m ilésim as por el auxilio C o n 
cedido por el decreto de 22 de Enero deT869.

39. Esta Compañía -verifica la emisión* dé-sus ‘Obligaieiones 
á medida que va ingresando en caja el capital procedente de 
SW6 aeciones. ;

40. En el balance de esta Compañía resulta .^hallarse adeu
dando por obras la cantidad de 197.697 esdudos,^y 200.000 por 
anticipos. • ' ,*

41. Además de las 43 obligaciones'.amor.^izadas, la Compañía 
amortizó 21 cédulas hipotecarias de.l9D.esí3.iídos, ántes de haber 
convertido dichas cédulas,en lasmbligaciones que ahora tiene.

42. En esta suma aparecen,'además de lo realizado por ac
ciones y obligaciones, 2.442.229 escpdós y 705 milésimas por 
empréstitos, y 1.393 escudos 346 milésimas, importe de 21 cédu
las hipotecarias de la antigua Sociedad.

Madrid 30 de Dicienihre de Í870 .= E 1 Director general de 
Obras públicas, Agriculturá, Industria y Comercio; Eduardo . 
Saavedra.
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Secretaría general de la Universidad Central.
Habiendo renunciado los Sres. D. Aureliano Maestre y Saíi 

Juan, D. Julián Calleja y D. José de Letamendi el cargo de 
Vocales del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía 
descriptiva y general (segundo curso), vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad, el lim o. Sr. Rector, de acuerdo 
con el Claustro de la citada F acultad , ha nombrado en reem
plazo de dichos señores á D. Francisco Navarro y Rodrigo, Don 
Maximino Teijeiro y áD . Francisco Freire y Freire y Barreiro; 
cuyos nombramientos han sido aprobados por la Dirección ge
neral de Instrucción pública en orden de ^7 de Enero último.

Madrid 4> de Febrero de d871.= E 1  Secretario general, Doctor 
Francisco Comas de Riudor.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.

Sección y  Gabinete. Central de Correos.
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en 3 de Febrero de 1871,

Números.

41

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

N O iM B R E S .

Antonio Ibar.............
Angel García .
Ana Selgas................
Casimiro R eyes___
Emilia Chaulie.........
Francisco Marchesi.
Félix Panadero........
Jerónimo P e r e z .. . .
José B a r íe s . . . .........
Joaquín Ferrer.........
Juan Cernuda ^
Miguel E stéban., . .  
Manuel García.. . . .
Manuel Cámara-----
P ío  de Benito...........
Pascual A lo n so .. . .
Rosa Mendez.............
Teresa Mazo .  .........

Destino.

Almadén.
Segovia.
Murcia.
Móstoles.
Valencia.
Zaragoza.
Chapinería.
Búrgos.
Arganda.
Zaragoza.
Béjar.
Quintanar.
Cádiz.
Granada.
Barcelona.
Biirgos.
Oviedo.
Gerona.

Madrid # d e  Febrero de 1871.= 
ratiila.

=E1 Inspector Jefe, Juan Mo-

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

Juzgados eclesiásticos.
G ranada. .

Nos el Dr. D. Rafael Barea y  Avila, Présbítero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Conónigo doctoral de esta Santa Iglesia metrópoli-, 
tana, Provisor y Vicario general de este Arzobispado &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas las perso
nas que tengan derecho pDrá la conmütadiéit de los biéhes' desla cape
llanía fundada por Doña Agueda de Rettes, servidera ;en la iglesia par
roquial de la villa de Adra, para que dentro del ténnirio de 30 dias com
parezcan en nuestro Tribunal de justicia por medio de Procurador legí
timamente apoderado á usar de su derecho como les convenga; bajo 
del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á sustanciarlos 
autos en su rebeldn sin más citarles ni emplazarles, pues por ei presente 
lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á á6 de Agosto de 1870.— Dr. D. Rafael B area.=  . 
Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco Saucedo Váz
quez. - X — 189

IHadricl.
D. José de Lorenzo y  Aragonés, Presbítero, Doctor en sagrados 

cánones, Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta villa de Madrid y 
su partido.

Por el presente se-emplaza á D, Luis de Galarza y  Arraiz, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en esta Vicaría eclesiástica por medio de Procurador con poder 
bastante á contestar la demanda contra el mismo interpuesta por su le
gítima esposa Doña Jdsefa Ruiz Arenas sobre divorcio; bajo apercibi
miento que de no hacerlo^se le señalarán los estrados del Tribunal, ron 
quien se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. ^

Dado en Madrid á 3 de Febrero de •l87L=D r. José de Lorenzo.— 
Por mandado de S. S., Nicolás Bachiller. X — 182

Juzgados de primera instancia.
Catía®. :

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de San Antonio de esta capital, dictada hoyi-ív-n^̂ rTTit'en expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por D. Tomás Fedriani, romo ma
rido de Doña María Josefa Iradi, se hace saber á cualquier personá en 
cuyo poder se encuentre un conocimiento de 80 arrobas de quina eñ 19 
zurrones, con la marca Jí. jR, que registré y  embarcó de cuenta y rie.'ígo 
de D. Antonio de Mier y Teran, en Cartagena de Indias, D. Nicolás Ro
mero y García, en el bergantín español Victorioso, su Maestre D. Fran
cisco Rodríguez, que fué apresado por los ingleses en Enero del año 
de 1805, que en el término preciso de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma d r id , lo presente en dicho Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo se declarará el extravío del referido docu
mento, y  le parará el perjuicio consiguiente. í

Cádiz 80 de Enero de 1871.=José María Ruiz de Quintana. X —190

JHaclrid.—A udiencia.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en autos á 
instancia del Procurador D. Francisco Rodero y  Agudo, en nombre y  re
presentación de D. R^áel Garzón y  su esposa Doña Rosa Enciso é Iz
quierdo, sobre adjudicación de los bienes que constituyen la dotación de 
la vinculación de misas, patronato de Iqgos, fundada en la ciudad de Cór
doba en 1.® de Abril de ! 619 por Doña Andrea Pineda, se cita y  emplaza 
por segunda vez y  término.de 45 dias á todos los que se crean con dere
cho á dichos bienes para que comparezcan en dicho término señalado 
con la debida representaeiGn á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de-pararles el permicio que haya 
lugar. .

, Madrid 29 de Noviembre de 4870.=E1 Escribano, Villárrubia.
. •  ̂ X -1 8 7

]M[adrid.--r>Hiienavisla.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez A cebo, Juez muni

cipal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve 
dias á D. Cruz Ochoa, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado y  Escribanía de D: Fran
cisco Nicotnedes de Ortega á responder á los-cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue por iDjurias á los Excmos. Sres. Presi
dente del Consejo de Ministros y  Ministro de Hacienda, inferidas en el 
número 4*6 del periódico El Legitimisla Español] bajo apercibimiento 
que de no hacerlo*le parará el perjuicio que hayaiugar. M—484

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instahcia del dis
trito de Buenavista de esta corte, y  refrendada por. el Escribano Don 
Francisco Nicomedes de Ortega, se convoca á junta general de acreedo
res á los bienes concursados de D. Santiago San José y Benito, vecino de 
esta capital, para la designación de síndicos; cuyo acto tendrá lugar él 
día 44 de Febrero próximo, á la una de su ta r d e , en los estrados del

Juzgado; previniendo á los acreedores se presenten con los títulos jus
tificativos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario.

Madrid y  Enero 21 de 4871. X —485

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital en autos de D. Julio Bóíumburu con
tra D. Antonio López y López, como Director del Banco Hipotecario Es
pañol, sobre pago de hfiaravedises, se cita, llama y  emplaza al dicho 
López y  l^opez para que en el término de debo diaS comparezca á reco
nocer la firma de la cuenta-factura de deber.

Madrid 20 de Enero de 4 871.=E1 Escribano, Pedro José V.igil.
X - 1 8 6  ^

» Maclricl.—G ongreso.
En virtud dé providencia del Sr. D. Servando Fernandez Yictorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Antonio García Fernandez, se cita , llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento intestado de D. José Agustin Entero y  Yasto, natural 
que fué de Valladolid y  vecino á su defunción de esta corte, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente, com
parezcan en el iodicado Juzgado y  Escribanía á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per- 
uicio que haya lugar. ‘

Madrid 30 de Enero de 4874.=ElEscribanoactuario, Antonio García.
X — 183

IHatlritl.-—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en las diligencias de abintestato del 
limo. Sr. D. José Lorenzo Figueroa, cuyo fallecimiento ocurrió en esta 
capital en 7 del corriente, se cita y  llama á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados á su defunción á fin de que en 
el término de 30 dias sepresenten en este Juzgado y mencionada Escri
banía á deducir sus derechos; advirtiendo que se há presentado como tal 
heredera Doña Faustina Figueroa y  Valdés, hija del finado, y  por quien 
se promueven estas diligencias.

Madrid 3 1 de Enero de 1871 .=E1 actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
______________  • ■ , X — 184

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente ’RoselI, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Domingo Vázquez y  Mon , por el presenté se sacan á pública 
subasta los bienes embargados á las resultas de autos que en este J u z
gado se siguen, los que se hallan tasados en 8.000 rs., y  lo constituyen 
una carretela depositada en la calle de los Caños, núm. 4, cochera; y  
se señala para que tenga lugar eF remate el dia 13 del corriente, á la 
una de su tarde, en la audiencia del Juzgado.

Madrid 1.® de Febrero de 1874.=Domingo Vázquez y  Mon. X — 188

N O T IC IA S  OFICIALES.  

Bolsa de Madrid.

COTIZACrON OFICIAL ÜEL DIA 4 DE FEBRERO DE 1871.
Fosiüos públicos.

Renta perpétua al 3p or ICO, publicado, 27-10 , 2 0 ,15, 27 20-95
y  27-00; 27-05 pequeñas; á plazo, 27-10 y 05 fin cor. fir.; 27-40, prima 
de 40 cén ts., fin cor. fir. ú

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 31-20.
Billetes hipotecarios* del Banco de E spaña, segunda série , idem, 

97-75, 50 y  75<
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por lOO-inferés^anual, id.^ 74-1D 

y  74-00.' :  ̂ ^
Obligaciones generales por ferro-carriles; de 2.000 rs., idi 
Idem id. id.., de 20.000 r s .,  id . , 49-70, 60, 50 y  60.
Acciones del Banco de España, id , 15t-00; no publicado, 150-00. 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 35-00.

C a m b ie s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-70.

S’ ia a a s  r iel r e m o .

Albacete.........
A lica n te  .
Almería..............
Avila.................. /
Badajoz.............^
Barcelona -
Bilbao.. . . . . . . .
Búrgos.   i
Cácéres . . . . . . .
Cádiz     _
Castellón .
Giudad-Pveal. . .
Córdoba. .
Cor u ña . . . .  i . . ,  
Cuenca. . . . . . . ;
Gerona    i
G ranada  ;
Guadalajara . . .
Huelva................
H uesca.  ___ _
Jaén . * . . . . . . .  i
León .........
Lérida. . . . . . . .
Logroño.; _

Daño. Benejfieip ^Daño. Beneficio
1l4 » Lugo. . . . . . . . . . par p.  ̂ ' »

par. » Málaga-.............. par. »
IjS » M urcia.............. par. ' - •»» » O rense............... par.
4l2 » Oviedo___ . . . . par. »

8|4 Palencia............. » ' »
» ■1l4d. Pamplona, . . . . » 4 [2 p.
» 1l4 P ontevéd ra ... . par d. »

par. - » Salamanca. . . . . 3[4 »
» 1 San Sebastian. » 4l4

par. » Santander......... » 3t4
IjS » Santiago............ ' 4l8

» Segovia........... .. par p.
3i8 » Sevi l la . . . . . . . . , . » :■ , ,3l4

» y> Soria . . . . . . . . . par p. »' .
» 4{2 Tarragona. . . . . > »

par. T eruel................ »
» » Toledo 3i4 p. »
» » Valencia............ 4i4
» 1l4 V alladolid.. .  , » »
» 1 í4 V itoria............... » 412

par. » Zam ora............. 4|2
. par. » Zaragoza........... » 4l2

» »

Ol)servatorib de Madrid.

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

T E M P E R A T U R A
y hum edM -del aire. i . ■ '

.  D IR E C C IO N

y clase del viento.

E ST AD O

del cielo.
TERMOrUETRO

seco. humede
cido. ’

8 de la m. 702,1 7 4,8 4.4 S ............. Calma., Cubierto. ,
9 de la m. 702 ,80 6,2 5,8 S . . ......... Brisa. . Id., llovie.®

12 dél dia. 702 ,05 8.0 7,0 S. S. E . . B.‘ fte. Idem id.
3 de l a t . 701 ,02 k r 7,2 S. S. E .. Idem .. . Idem id.
6 de la t . 701.35 7.6 7,2 S. S. E .. Brisa . . Idem id.
9 de la n . 702,76 6 5 e ’i 0 . S. O .. Id em ... Cubierto,
Temperaturamáxiraa de la ir e .á la  sombra... . . . . .  ___ _ . ,  -io,5
Idem mínima de i d . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ . .  *. g’3

Diferencia .......................................................................... 7 2
Temperatura mínima de ja tierra, á cielo descubiVrto.V.V. *.! 2 5
Idem máxima a lso l ,á  4,47 metros dé la  t i e r r a ^ , . lo’s
Idemi d .dentro de unaesferadeeristá l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 3

D iferen c ia ... 4,8
Lluvia en las 24 últimas horas, én m ilím etros.. ' .     ...........  7,4

D irección  general de Comnmcaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ciudad-Real, Cuenca y  

Guadalajara.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido eñ  ested ia  por la  lu terven cion  del Mercado de 

granos y  nota de precios de artíctilos de consum o, resu lta lo siguiente: 
Carne de vaca , de 12‘50 á'44 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0^65la 

libra, y  á4*3B elkilógramo.

Idem de carnero, á 0‘74 p esetas la lib ra , y á 4 ‘43 el kilógramo.
Idem de te r n e r a , de 4 á 4‘25 pésétas la  lib ra , y de 2 ‘47 á 2 ‘74 el 

k il^ ra m o .
T rigo, de 43 á 4 3‘75 pesetas la fanega , y de 23‘53 á 24‘89 el hec-  

tólitro.
Cebada, de 5‘50 á 5‘75 p ese ta s la fa n eg a , y de 9‘96 á 40‘44 el hec- 

tÓlitro^
lt‘io’íX,-~'ñeses degolladas aye^,;

V a c a s   ...............  . . 434
C arneros..................................  ¿24
Corderos l echal es . . . . . . . . .  20 ■
T e rn eras.......................     S5
C ab ritos............................   84
G érdos..................................   306

Total. .    ...................    850

Su peso en l i b r a s . .  4 3L799.—-ídem en ki lógraraos . . .  62.02C‘076.
Lo que se  anuncia al público para su conocim iento.
Madrid * de Febrero d e l  874.= 'E lA lc a ld e  prim ero , Manuel María 

José de Galdo. ' :

P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID.— H oy, á la una de la tardé, se verificará en la 

sala primera de la Biblioteca Nacional el acto solemne de la de
claración del Tribunal nombrado para conceder los prémios 
ofrecidos en el año anterior por aquel establecimiento. Presi
dirá el Excmo. Sr. Ministro de Fomento ó el ílm o. Sr. Director 
general de Instrucción pública. ^

E l Jefe de la Biblioteca leerá la Memoria relativa á las ta
reas, reformas y adquisiciones del establecimiento durante el 
año de 1870.

Anuncios.

UNION CASTELLANA.— LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA SOCIEDAD
en cumplimiento de,lo, dispuesto en el art. 40. de sus esta

tutos, h a  acordado convocar á lá geñéral de accionistas para e l 
dia £8 de Febrero próximo  ̂á las siete de la noche, en el local 
que ocupan:sus oficinas.

El objeto de la junta es dar cuenta á ló s  señores accionistas 
del estado de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1870, de las 
operaciones y actos adnúinistrativos verificados durante dicho 
año, y aprobación de la s  cuentas de gastos correspondientes al 
ejercicio del referido año.

Solicitar al propio tiempo se autorice á la directiva para que 
cuando lo juzgue conveniente á los intereses sociales enajene 
los billetes del Banco de esta ciudad que la Sociedad posee.

Y proceder al nombramiento de seis Vocales en sustitucion  
de los que han dimitido su cargo y de los que corresponde re
novar en el presente año,'segun el árt.- de losbiiádos esta- ' 
tutos. : '

Los señores accionistas que aspiren á tomar parte en la 
junta se servirán presentar, éh ja-Gaja social, 15 dias ántes de 
la reunión, las acciones quejes dáñ derecho para ello; debiendo 
tener presente que el expresádo derecho, según lo que dispone 
ei art. 38, no puede delegarse sino en otro accionista que tenga 
voz y  voto, presentando al efecto en Secretaría el documento 
que lo acredite para su  toma de razón. ^

Valladolid 24 de Enero de 1871.==E1 Secretario, Eduardo 
Hernán Gómez. . i   ̂ X—180

ú i v i  ; ,

^ÜAN<3t>-DíE'SANTIAGÓV ÉN LIQUIDACION.—rLOS SEÍíORES ACCIONIS-
J 3  tas del Banco: de Santiago, en liquidación, se servirán con
currir e l dia S4 de Febrero de 1871, y hora de once de la ma
ñana, á la casa núm. 7 moderno de la calle del Preguntoiro de 
esta ciudad, parala celebración de junta general de accionistas, 
y  deliberar sobre asuntos concernientes á la liquidación de 
dicho establecimiento. , '

Santiago 27 de Enero de 1871.=PGr el Banco de Santiago, 
en liquidación, la Comisión liquidadora, Lorenzo L. de Regó.— 
Gerardo Neira Florez.===Manuel Tierrero. , .X'—19l

Santos del dia.

- S m ta  A gm daf m rgen\ y S m to s Felipe y M artin , m ártires.

. , Cuarenta Horas en la iglesia fie San Francisco.

Espéct-áculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media de 
•la n och e.—Función 68::de abono.—Turno^.' par.-^Ro]?ííío.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las cuatro y  media de la tarde.—Fun
ción -̂6 de tarde.—Turno par.—Los polvós dé la madre Ce-"
lestina, ;

A  las ocho y media dé la noche.— Función 1£7 de abono.— 
Turno 1.® impar. — El pañuelo llancp. Baile. •^'Mercurio y  
Cupido., ‘ j 5.  ̂ *

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  e u a t t o  y  m e d iá  d e  la  
is,váe,-^El molinero de SuMza. ... ' . •

A las ocho y media de la noche.—F unción 141' de 'abóno.— 
Turno 3.®—El juram ento, ' '

B u f o s  A r d e r í u s .̂—A la s  c u a tr o  y m e d ia  d e  la  ta r d e .—Fun
ción de lar d e .~  El Potosí siibmarino,

A las ocho y media de la noche.-^Funcion 453 de abono.—  
Turno 3.“ im par,— La lella  E lem .—Los rayos del sol.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las cuatro y  mediade la tarde.-^ 
Juana la RaMcortona,

A las siete y media de la noche!— M arinos en tierra .—Como 
V. guiera,—Mi m n jet no me espera, —Mi so lrin d .— Uha noche 
de nomos, ^

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —A las cuatro y.inedia de la tar' 
de.—La Jura en Santa Gadea.'^Pancho y mendrugo,

A las ocho y medía de la noche. — A cep iü tla  culpa ajena,— 
El casado por fuerza, ' '

T e a t r o .M a r t in  {S an ta  Erigida, núm . 3). — A las cuatro 
y media de la tarde.—Función 13 de teiráe,r-^Guzman el Bue- 
no,—El sutil tramposo, .

A las ocho de la noche. — Fvincipn 58 de abono.—Turno 
par.— Buscando una suripanta,— Â las n u ev e: A l que no quiev& 
caldo la taza  llena. — A las d iez: Primer acto de El otro,—Á 
las once: Segundo acto de id.

T e a t r o  d e l  R e c r eo í—A las cuatro de la tarde.—EZ sobrino 
de su tio .—Albur y gallo,—BaileíW^^ cede uña habitación.

A las siete y media de la noche: á las m ujeres,—
A las ocho y m edia: El m atrim onio secreto.— A las hueve y  
media: Lo que abunda.—A  las diez y  m edia: Entre^pñimos;,,.,— 
A las once: Un.secreto de fam ilia.

IMPRENTA NACIONAL.


